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Módulo 2 Sección lV

Presentación

El ¡nst¡hrto Nacional de Estadisüca y Geograña (lNEGl) presenta la elaborac¡ón del Censo llacional de Gob¡ernos illunicipal€s y
Demarcac¡ones Teritori.les de ]a C¡.rdad de lléxico (CI{GilD) 2025 como respuesta a su responsabilidad de suministrar a la sociedad y

al Estado información de calidad, pert¡nente, veraz y oportuna, atendiendo el mandato const¡tuc¡onal de normar y coordinar el S¡stema
Nacional de lnformación Estadíst¡ca y Geográfica (SNIEG).

D¡cho S¡stema se integfa por cuatro subs¡stemas, m¡smos que perm¡ten agrupar por temas los d¡versos cámpos de ¡nformación de interés
nac¡onal, lo que se traduce en la géneración, sum¡nistro y difusión de información de manera ordenada y bajo esquemas integrales y

homogéneos que promuevan el cumplimiento de los objet¡vos del SNIEG.

Los subs¡stemas son bs sigu¡entes:

Subsistema Nacional de lnformación Demográf¡ca y Social.
Subsistema Nacional de Informac¡ón Económica.
Subsistema Nacional de lnformación GeogÉfica, Medio Ambiente, Ordenamiento Tenitorial y Urbano.
Subs¡stema Nacionalde lnformación de Gobiemo, Seguridad Pública e lmpart¡ción de Jusücia.

El Subs¡stema Nacional de lnformación de Gobiemo, Seguridad Públ¡ca e lmpartición de Justicia (SNIGSPIJ) fue creedo mediante acuerdo
de la Junta de Gobiemo del INEGI el 08 de dic¡embre de 2008. quedando establecido como el cuarto Subsistema Nacional de lnformación
según los artículos 17 y 28 bis de la Ley del SNIEG-

EI SNIGSPIJ t¡ene como obiet¡vo estratégico inst¡tucionalizar y oper:¡r un esquema crord¡nado para la producción, intégrac¡ón, conservac¡ón
y difusión de información estadística y geográfica de ¡nterés nacÍonal, de cal¡dad, pert¡nente, veraz y oportuna que permita @nocer la

situación que guardan la gestión y el desempeño de las ínstituciones públicas que conforman el Estado y sus respectivos poderes en las
funciones de gobiemo, segur¡dad pública e impartición de justic¡a, para apoyar los procesos de diseño, ¡mplementac¡ón, monitoreo y
evaluación de las políticas públicas en estas materias.
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Presentación

En el marco de dicho Subsistema, específicamente de los traba¡os del Comité Tecnico Espec¡alizado de lnfomación de Gobiemo y del
Comité Técnico Especializado de lnformación de Seguridad Pública, desde el año 2009 se iniciaron las actividades de rev¡sión y generación
de lo que sería el primer ¡nstrumento de captación en las materies de gobiemo, seguridad pública, proterción civil, jusücia civica, agua
potable, §aneamienlo y residuos sól¡dos urbanos, en el que partic¡paron personas representantes de las principales inst¡tuc¡onés y
organ¡zaciones que convergen en dichas materias.

Como resulüado, sé logfo el acuerdo para generar información estadísüca en las referidas materias con una vis6n ¡nGgral, implementando
en 2009 el primer instruménto dé captac¡ón en el ámbito municipal y delegacional (ahora de las demarcaciones teffitoriales de la Ciudad de
México) denominado Encuesta Nacionel de Gobiemo, Segúñdact Pública y Justic¡e Mun¡cipel (ENGSPJM) 2oo9, úñ lo cuál se inic¡ó una
serie histórica de ¡nformación que permite diseñar, monitorear y evaluar las polít¡cas públ¡cas en dichos temas,

Posteriormente, en 2011 se realizó el segundo levantamiento de este programa estadísüco bajo la denominación de Censo Nacional cte

Gobiemo 2011, Gob¡emos Municípales y Delqacionales (CNG 2011-GMD). El 20 de diciembre de ese m¡smo año se publicó en el D¡ario
Oficial de la Federación el acuerdo por el cual la Junta de Gobiemo del INEGI deteñninó como lnformación de lnterés Nac¡onal (llN) los
datos generados por este programa, otorgándoles el carácter de oficiáles y de uso obl¡gatorio para la Federación, lás entidades federativas,
el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los mun¡cipios, siendo a partlr de ese momento que se inslitucionalizó como Censo Nac¡onal

& Gobiemos Municipales y Delegacionares (ahora Censo Nacional de Gobiemos Municipabs y Demarcacbnes feftitoñates de la C¡udad de
Méx¡co , en yirldld de la reformá política de la Ciudad de Méx¡@), por lo gue dicta edic¡ón (con ínformación 2OlO) se puu¡có con la categoría
de llN.

Desde entones, se continuaron bíenalmente las labores de levantamiento del programa. A la fecha se encuentra publicado el Censo
Nacional de Gobiernos Mun¡cipales y Demarcaciones Tenitoiales de la C¡udad de Méx¡co (CNGMD) 2023, oJyos resutiados pueden ser
consultados en la página de intemet del lnstituto: https:/ irw.ineg¡.org.mx/programas/cngmd/2o23l

Oe esta forma, se presenta el Cerso Nacional de Gob¡emos Municipales y Demarcaciones Terrrtoriales de la Ciudad de México (CNGMD)
2025 c¡,mo el noveno programa estadístico desarrollado por e¡ INEGI en materia de gobiemo, seguridad públ¡ca, protecc¡ón civil, justicia

civ¡ca, agua potable, saneamiento y residuos sólidos urbanos en el ámb¡to municipal del Estado mex¡cano. Si bien el proceso de maduración
de la información captada a través de este ha obligado a realizar ajustes en algunas variables, se ha preservado en todo momento la

consistenc¡a conceptual respecto de sus ed¡c¡ones anteriores, conünuando con la serie estadística y enriqueciendo sus contenidos por los
temas que actualmente se desanollan.

El CNGMD 2025 se conforma por los siguientes módulos:

liódulo l. Ayunam¡entos y alcaldias.
tlódulo 2. Adminislracíón Públ¡ca del mun¡cipio o demarcación tenitorial.
Módulo 3. Seguridad pública.

Módulo 4, Protección civil.
Módulo 5. Justicia civica.
Módulo 6. Agua potable y saneamiento.
Módulo 7. Residuos sól¡dos urbanos.

Cada uno de estos módulos está conformado, cuando menos, por los s¡guientes apartados:

Preaentación. Contiene la introducción general y antecedentes del censo, así como las instrucc¡ones generales para la entrega formal
del presente instrumento de captac¡ón-

lnformantés. En este apartado se recába informac¡ón sbre las p€rsonas seruidoras públicas des¡gnadas por las Unidades del Estado
como responsables de recopilar, ¡ntegrar y entregar la información requerida en el cuestionario.

Part¡cipantes. Presenta un espacio desünado a la ident¡f¡cación de les personas servidoras públicas que participaron en el llenado de
cada módulo y/ o sección, según corresponda.

Cuest¡ona.io. Se integra por cada una de las preguntas desünadas a generar ¡nfomac¡ón estadíst¡cá sobre bs aspectos que

@nforman Ia esúuc{ura temática del presente progr¿¡ma. Con la final¡dad de facilatar la ubicac¡ón de los Emas contenidos, la versión
electron¡ca del mismo se ha divid¡do en tantas pesteñas como secciones son requeridas.

Glosario. Cont¡ene un l¡stado de conceptos y definiciones que se cons¡deran relevantes para el llenado del cuestionario.

Asimismo, tomando en consideración la natumleza de la informac¡ón $licitada en eda mfuulo, algunos de estos pueden presentar
apartados ad¡c¡onales a los anteriores, mismos que obedecen a las caracterísücas específicas del programa estadístico relac¡onado. D¡chos
apartados pueden ser: complementos, anexos y ad¡ciones.

Part¡culamente, en el móduto 2 se sol¡cita, entre ofa, información sobre la estruclure organizacional e infraestuct¡ra de la Administración
Públ¡ca de cada mun¡cipio o demarcación tenitorial; la distribución de los recursos humanos, materiales y presupuestales con los que cuenta;
la cantidad, üpos y caracter¡sticas de accaso a los trámites y servicios prestados: la operación de programas sociales y alojamientos de
as¡stencaa social; las contrataciones públicas realizadas; así como los clementos y acciones institucionabs que sc llcvan a cabo para la
implementeción y ejerc¡cio de funciones de gobiemo, tales como: plan€ac¡ón, evaluación, participación ciudadana, transparenc¡a, conaol
intemo, combate a la anüconupc¡ón, administración de archivos y gestlón documentel.

Para ello, este módulo conüene 304 preguntas agrupades en las s¡guíentes secc¡ones:
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Sección l. Estructura organizacional, ¡nfráestructura, recursos y ejercicio de lunciones especificas.
Secc¡ón ll. Tfámites y sérvic¡os.
Secc¡ón lll- Programas sociales.
Serción lV. Transparencia, aeso a la información pública y prot@ión de datos perconales.
Sección V. Control interno y ant¡corrupción.
Secc¡ón Vl. Part¡cipac¡ón ciudadana.
Sección Vll. Servicios públicos.
Secc¡ón Vlll. Contratraciones públicás.
Sección lX. Administrac¡ón de árchivos y gestión documentái.
Sección X. Tránsato, movilidad y seguidad v¡ai.
Secc¡ón Xl- Marco regulatorio.
Sección XIl. Alojam¡entos de aeisténcia social.
Sección Xlll. Catastro municipal y cobro pred¡al-

Sección XlV. Planeación y gestión terr¡torial.

Conslderando la relevanc¡a y diversidad de la información solicitada a través del cuest¡onar¡o, es necesario que las personas informantes
sean funcionarios y funcionarias públicas que, por sus atribuc¡ones y ac{ividades cotid¡anas, cuenten c.on la informadón adecuada y

necesaria. A efecto de facilitar la recolección de Ia informacón solicitada, pueden auxiliarse de las personas servidoras públicas que integran
sus equ¡pos de trabajo" Cuando esto suceda, se solicita que registen sus datos e^ el apa.lado Pa¡lic¡pantes -

Las personas servidoras públ¡cas que se establecen como informantes deberán fo.maliza¡ la entrega de la ¡nformac¡ón proporcionada, ello
mediante el estampado de su f¡rma en la sección "lnformantes" de cada módulo o sección, así como del sello de la institución que
representan. Cabe destacar que la información recabada med¡ante el censo, una vez rec¡b¡da con la firma de la o las personas informántes y
sello de la ¡nst¡tución, será considerada como información oficial en términos de lo establecido en la Ley del SNIEG.

El INEGI pondrá a disposición de la sociedad la ¡nformación de este programa de forma grátu¡ta a trávés del SeMcio Públim de lnformac¡ón,
además de poder consuttrarse y descargarse de forma electrón¡ca en el portal del lnstituto: https://ineg¡.org.mlr/programas/

La entrcga de informac¡ón deberá haceree a través de la persona censora de la Coordinación Estatal del INEGI en su entidad federativa,
quien se aercará a los equipos de trabajo designados por la persona titular y/ o servidora pública responsáble para el llenado del
cuestaonario, con el objet¡vo de organ¡zar los trabajos y recuperar la información requerida.

Una pr¡mera vers¡én completa de la información. considerada como preliminar, tendrá un proceso de revisión y validac¡ón por parte del
personal del INEGI en la Coord¡nac¡ón Estátal, con base en los crÍterios y fittros establscídos para este operat¡vo- Una vez condu¡da, el
cuestionarío será devueko a la persona seÍvidora pública adscríta a Ia institución de la Adm¡n¡stración Públ¡ca municipal o de la demarcación
terr¡torial que lo haya entregado, a efecto de notificarle los resuttrados de la rev¡sión y los ajustes o aclarac¡ones de ¡nformación que, de ser
procedentes, deberán atenderse.

En caso de que la revisión del INEGI ya no arroje obseryaciones, se procederá con la l¡beración del cuest¡onario como versión definitiva,
para que se prreda con su impras¡ón y la formalizac¡ón de la información mediante la firma y sello del instrumento físi@ por parte de la
persona ¡nformante básica y/ o lás personas ¡nformantes complementarias.

En este sentido, una vez completado el llenado de este ¡nstrumento, debeÉ entregarse la vefsión prel¡m¡nar mediante disposit¡vos de

almacenamiento a la persona censora del ¡NEGI o enviarse a la siguiente dirección electrónica: randau.rodriguez@ineg¡.org.mx

A efecto de llevar a cabo la revisión y validación del cuesüonario, en la siguiente tabla se detallan los periodos en los que real¡zaÉn las
activ¡dades en cada ent¡dad federativa y munic¡pio:

Fecha Actividad

23 de Junio ai 25 de
Julio

Integrac¡ón de ir¡formación por parte del mun¡cipio o demarcacién teritorial-
Ent€ga a la persona censora dd INEGI para rev¡sióo-

28 de Julio al 15 de
Agosto

Revis¡ón de información preliminar por parte de la persona censora del INEGI y
aclaración o ajustes por parte del munícipio o demarcación tenitorial.

Envío de información preliminar a Coord¡nación Estatal y/ o Dirección Regional
para verificac¡ón complementar¡a.

18 de Agosto al 05 de
Sepüembre

Verificáción complementaria de informac¡ón preliminar por parte de la
Coord¡nación Estata¡ y/ o Dirección Reg¡onal y aclarac¡ón o ajustes de ¡nformación,

Liberación de cuestionailo como información definitiva.

08 al 19 de Sept¡embre
Recuperación de cuestionario físico con informac¡ón completa y def¡nitiva, con

firma y sello.

Una vez que el arcirivo decfoón¡co esté impreso y firmado, se llevará a cabo h 6nücga del ci¡estiorarÍo ví¿ decfrónica y/ o de mañera fisica,
par¿¡ lo cual se tomará en cuenta lo siguiente:

l) Entrega eleclrónica:

La versión definitiva del cuest¡onario en su versión electrónica deb€rá ser la m¡sma que se entregue en versión fisíca, de conformidad
con las instrucciones conespondientes. Dicha entrega deb€rá reelizerse med¡ante d¡sposiüvos de almacenamiento a Ia persona
censora del lNEGl, o a la dirección electrón¡ca siguiente: angef.gu¡llen@ínegi.org.mx

2) Entrega fisica:
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La versión impresa, con las firmas y sellos conespondientes, deberá entregarse a la persona @nsora o al personal del Departamento
de Estadíst¡cas de Gobierno de la Coordinación Estatal del INEGI en la entidad federat¡va_

En caso de dudas o con¡€ltafiG, debeÉ hacerlos llegar a la peÍsona Gens{rfa del l¡{EGl o al pe'§onal de Ia Jeffi¡ra de thpartamenb
de Estadísticas de Gobierno, quienes t¡enén los siguienúes datos de contacto:

Nombre: Angelcu¡fie¡ Sanchez

Área o unidad de adscr¡pción:

Cargoj

Departamento de Estadísticás de Gobiemo

Coord¡nador Municipal

Co.reo electrón

Teláono: 636 r04 ?600 i

Nombre: Randall Alberto Rodriguez Ponce

Área o unidad de adscripción:

Cargo:

Departamento de Estadísticas de Gobierno

Censor

randall.rodrieuez@ ¡negi.org.mx
686 904 7600 Extensión:

Correo elecfónico:

Teléfono: 7630
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Módulo 2.
Administración Pública del mun¡c¡pio o demarcación territorial

Sección lV. Transparencia, acceso a la información pública y protecc¡ón de datos
pel§onales

Aplicabilidad

Entidacl: Clave: o dem a rcac¡ón tenitoi al :

Ba¡a Calilorn¡a 02

AP.¿l.- Respecto del periodo de rofercncia dél presonte censo, ¿la AdminbtÉción Pública de su mun¡cipio o demarcecSón tenitor¡al cuenta con
infomae¡ón sobre los elomentos y acc¡oner inst¡tuc¡onales llevadas a cabo para ]a ¡mplementación y eiercicio de las ft¡nciones de
transparencia, aeceso a la información pública y protección de datos personales?

Seleccione cgn una X" un solo códtga.

En caso de que selecc¡one el cód41o "2', explique dicha situac¡ón en el recuadro que s encuentra en la parte inferior de ¡as o@iones de respuesta.

1, Sí

Esf€c,f,gue el mtivo por el cual m § ántaba @n la intomacin &sita:

x ffi2. No (@nctuya et cuestianaio)

San

Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2025 7 de47

ín¿¡ce
Clava:

l-1*7 1



Módulo 2 Sección lV

lnformantes
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vofu. a la infomaclm @nteniXa en el presente cuestbnaria

CENSO NACIONAL DE GOBIERNOS MUNICIPALES Y
DE]TIARGACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉxlCO 2025

Módulo 2.
Administración Pública del municipio o demarcación territorial

Sección IV. Transparencia, acceso a la información pública y protección de datos
perconales

lnstituciones informantes
(Responde: ¡nstituci,n(es), un¡dad(es) adm¡nístrativa(s) o área(s) encaryada(s) o ¡ntegradora(s) de la ¡nformación sbre el ejericio de las funciones de transparenc¡a,

affiso a la ¡nlormación pública y proteeión de datos personales de la Adm¡ni§rac¡ón P(rblica del munhipio o demarcac¡ón teritorial)

lndice
Enfidad: Clave: o demarcación te¡¡itorial: Clave:

Baja Cal¡fomia

(Persona titular o seryrlora pública de la inslitución designada para atender la solbitud
de información de la pre*nte *@¡ón, y que tbre el aÍácteÍ de frgura respon§€,ble de

entregar ofÉialnÉnte la inÍonac¡ón. Cuando menos, * encuentra en el qunú o
te rce r n ¡v e I je rá rq u ico )

Título (Lic., Mtro(a)., D4a)., lng., C., Sr(a)., etc.)

Nombre(s): Al¡son Yanin

Primer apellido:

Segundo apell¡do:

lnstituc¡ón u órgano:

Cargo:

Mez.a

Gaytan

Un¡dad de Transparencia

Titular de la Un¡dad de Transparencia

Teléfono: 6865771021

Coneo electrónico: transparencia@sanfel¡pe. gob. mx

(Persona seNidora públi@ -titular o desÚnada- ad*rita al área gue es la pincipal
p¡odrclora de la ¡nformel5n @rcpotúbnte a la pr#nE *@ión. Nota: en as de

rc requerir este tipo de @rsona ¡nlomante deje las s¡guientes eldas en blan@)

Título l¿rb., Mtto(a)., D4a)., rng., C., S4a)' etc.)

Nombre(s):

Primer apellido:

Ségundo apell¡do:

lnsütuc¡ón u órgano:

Cargo:

Teléfono:

Correo electrónico:

:l

t*
l
!

:
Lic.

VoBo. a la informac¡ón @ntenlla en el pre*nte cuest¡onario

FIRMA

PERSONA INFORMANTE

RAM§PAfrTru$I
$AII TTLIPE 8.0.

't'f A00.
1.'¿Ó-

2025

PERSONA INFORMANTE COMPLEMENTARIA I

PERSONA INFORMANTE COMPLEMENTARIA 2
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lnformantes

FIRMA

OBSERVAGIONES:

(Persona seN¡dora públ¡ca litular o designada- adscrita al área que es la segunda
pincipal productora de la informac¡ón coÍespndiente a la presente sec,c,i'5n. Nota: en

caso de no {equer¡Í esta pemna ¡nfomante deje las s¡guientes celdas en blanco)

T¡tu¡o {Uc., Mtro(a)., D4a)., lng., C,, S4a)., etc.)

Nombre(s):

Primer apellido:

Segundo apellido:

lnst¡tuc¡ón u órgano:

Cargo:

Teléfono:

Coneo electrón¡co:
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INEGI

CENSO NAGIONAL DE GOl
DEMARCACIONES TERRITORIALE

Módr
Administración Pública del mur

Sección lV. Transparencia, acceso a la informa

Perconas pi
(R€{,$rur a tas Wrslc/nas sÉ,vkloras ñbti@s que paúEi@ron en ta integraciü & ta ¡ntomñi.5n y/oen el llenaú cb lcsread¡imsg¿re se §otiJitan en la pre*nte ffii,n En,

Prc§nte í

Enüdad: Clave: o &ñarcación bnrtoñal: Clave:

Ba¡a Califomia I .r-l

de llenado:

¡lmbre, Nimer y squndo apellirro: e*rib¡r los datos @mpletos, §n abreviaturas y @n a@ntos.

lnstituc¡ón: rcg¡strar el nombre ñnpleto de la ¡nstitución de ad*ripc*5n.

Unidaat administ aliya de a.tsctipción: inclu¡r el rcmbre @mpleto de la unklad adm¡n¡strat¡va o área, tal 6mo apre@ en su estructura orgánia.

Catgo o puésto: incluir el rcmbre @mpleto del @rgo o puesta de*mpeñado.

Com el*trónico: reg¡strar preferentemente el @rreo instituc¡onal de la pereona patticipante, evitando cuentas genéicas o pe@nale§

S*ción y/ o preguntas q ías que parüciñ: rqi§ftr la *eión, subs€f,ó,n, apaftado, g'rbapartado y/ o preguntas en las que Frtbiñ, mforc a lo s*rubnte:

a) Para Éfeirv a preguntas ¡nd¡viduales, anotar el número de ta pregunta anteQniendo la letra 'P", separando @n @fia en caso de ser vaias preguntas. Eiemplo

b) Si fÉ,tt¡cipo en el ilenado de tú el arestionaio, anotar la palabrc 'fod,as'.
c) S¡ paiicipó en et tlenado de todas las preguntas de una e@tu5n, subsffiión, apartado yl o subapañado, anotar la nomendatura @trespndiefite, ñparando @n

d) En aso de que su part¡c¡paciSn incluya §Ér'*,nes, subseqiones, apartados o ilbapartados mmpletos, así @n o algunas pÍeguntas específrcas, anotar de fonn¿

Principal* luentx de in¡omación uülizadas pan la intqnción de la información pmporcionada:

Como luente prlnclpat debe @nsiderar aquella cgn la cual se gerera toda o la mayor pade de ¡nformación que proporciona, mlentras que las ¡uentes s*undadá

En la dumna Nombre de la ¡uenle debe anotar d nombre o, en cas de no tererlo, la descri@ión de la fEnte Nirc¡pal y ffiundaias que ut¡lizó. Si el tipo de tue

En la @lumna Tipo de fuente debe clasifÉat la luente o fuentes según los ti,Ú,s establecidos en el catálogo siguiente, @n base en las característ¡cas que más se ¿

Catálño de tioos de fuente:
l.Sis@min¡omálicoprcpio: @nespondeaunasolucióntnfomátiáquehayasido&efroiladademanereespecífoaparalosi¡nesdela¡nstitución,yast
2. Sollvarc coñerciat €§,p€r,ializab: * refEre a algún prqnma o datafofina @f,wcial di*ñada o gestionda @r un ter@,m a@no a la instifuciiin, que sir
3. Ease de da,os u hojaa de cálculo estructu¡adas y esbndarizadas: se refrere a ¡a ax¡siencia de bases de dafos, tablas o @njunto de dafos p/anos qae s

automat¡zadas (@nak era archivos que incluyan tablas d¡náñirxs, programacbn de macrcs en VBA, formulatbs y BD en A@ss o sim¡lares).
1. Hoiñ da cátilto no Étructundas o no estandada&s: @nes,Ú,nde a que la fuente de infomac*sn $n libros u hojas de ExcEl o *fuilare similar, qu

automatizada o smi automat¡zada.
5. Ubrc de gobieño ú lomto et*lrónico: @reswnde a los libros o fuunentos en fomato elec.tróniñ que # organizan @nfome a lineam¡entÉ e:
instifucíSn que gerera la infomeln.
6. Librc de gobimo q papd: @responde a tos l¡brcs o dúament$ físlas qre I organian @nforc a lineamientos específ@s y crentan @n fon
infomación.
7. Bitá@ra s dúuMb de texto el*t 6nico: * refere al rq¡*o o frente en la que ta ¡nfomebn @nteni1a e§á tqi§rada en deurentÉ eledrcnetu
8. Bitá@n en doumqto de tülo q papel: § rcfÉre al regi*ro o fuente en la q.re la infomeisn contenk a e§á reg¡stada en documenfos f§@s si, ,a ft
9. De palabn: @tresponde a cuando no exisle una docamentac¡ón o rcgistro lísi@'. o elecfrónico y la inÍormación s obtiene -de palab@", es decir, la infoh

exislienú evtlerc¡a d*umental de lo rcpoúado.
10. Oln: se debe *lenbnar cuando ninguno de los t¡pos dé fueñe l¡stados anteriormente Íesrf.nde a las caracterísficas de la tuente o n ed¡o de reg¡stro quÉ

En as de qre selemione la ategoría -Otn' en abuna de l* ñlumnas 'Tipo de luúte' , favor de espcificar e* otrc tipo de frente en la @lumna "Comentan

San Felip€

Personas serv¡doras públicas
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Participantes

Todas
Alison Yanin1. Licenciada

2.

Meza GayTán
Titular de ta
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Presidenc¡a
mun¡cipal

J

9.

10.

4.

8.

5.

6-

7.

11.

'15.

12.

13.

14.

'16.

17.

18.

23.

19.

22.

20.

21

26.

27.

24.

25.

28.

29.

30.

31.
¡

35.

32.

34.

33.
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Participantes

Censc \i¡clcr¡i
ci. Gob¡ornc 2üi5
Gobiernos Municipales y
Deñ'Ércac¡sfi es Ier¡ítoriales
de la Cidad de Méxko

BIERNOS MUNICIPALES Y
S DE LA CIUDAD DE MÉxlCO 2025

tlo 2.
ticipio o demarcación territorial

rción pública y protecc¡ón de datos personales

articipantes
,as de que las peñnas registadas como ¡nfómantes bás¡ca y complementanas hayan integrado in{ormac¡ón, o ilenado algunas peguntas, tamb¡én deben registrarse en el
Tparfado)

indice

: P1.1, P1.3, P|.8.

comas en ca* de que sean dos o más. Ejemplo: l, 1.2, 1.3.1, 1.4.1.1.

t combinada. Ejemplo: I, 11.2, 1.4.2, Pl.25, Pl.26,

6 *rían aquellas de las cuales s obt¡ene el resto de ¡nlormac¡ón (cuando hay más de una fuente).

,nte es "De palabra", en este campo deberá rq¡§{ar la leyenda "De palabra".

dapten a esta (seleccionar de la ]¡sta desp¡egable el cód¡go o numeral que conesponda a¡ t¡po deseadoi:

?a de fowa ¡ntema o por un ter@ro, y tenga el proñs¡to de a¡maÉnar o p@sar ¡a infonac¡i5n genenda o ut¡l¡áda par la ¡nstituc¡ón.
ve para lost¡nes de alma@nambnto y prwsamiento de su ¡nformación, sin ser un deaaüollo exclusivo para la misma.
'e encuentran esttuctutados y estandarizados, perm¡tiendo su explotaci¡'n o mnsulta a través de un software estadíst¡e o de bases de datos o funciones automat¡zadas

e @n@ntran informekin generada Nr la institrción y es @nsuftada de foma d¡reda §n psibilidad de ha@r @nsuftas de forma masrya o de un @njunto de datos de forma

|peíf@s y ffiatan @n fofialidades @frro fdiek1n, frmü, §il6, autoriac¡on§, €'eélen, qre @fibren ros rqtÉr§ de ios pffi o aclruilades suúanl¡yas dd áffi

Talidades como fol¡ación, frrilas, sellos, autarizaciones, etcétera, que añntienen las regisfros de bs procésos a aclifidades sustantivas del área o ¡núítuclin que genüa

s s¡n ¡a formalidad de un l¡bro de gobieno y que se utiliza para las act¡vidades cotid¡anas del área o ¡nstituc¡ón gue proporciona la ¡nformación-
)mal¡dad de un libm de gob¡eno y que se ut¡l¡za para las actívidades cot¡d¡anas del área o ¡flstituc¡ón que praporc¡úa la infomac¡'ón.
qación * obtiene direc.tamente de las personas ¡nvo¡ucradas en las acl¡vídades (eilas son la fuente) y está supeditada a la memoria de las personas seN¡doras públ¡cas,

) es ut¡lizado porel área o peñna pañ¡c¡pante para el registrc de la infornac¡ón pro@rcbnada en este ¡nstrumeoto de ÉDtacbn.

as o especiñmiones sabre el tipo de fuente".

en e[ llenado de la seccién

Principales fuentes utili¿adas para la integración de la información proporcionada
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Control de nóm¡na

Platafoma Nac¡oñál
de TranspaEncia

almacenamíento de
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7
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fuente
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fuente

Comentarios o
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tipo de fuente

Fuente principal Fuente secundaria 1 Fuente secundaria 2

Tipo de fuenteTipo de fuenteTipo de fuente
fuente

de la
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CENSO NACIONAL DE GOBIERNOS MUNICIPALES Y
DEMARcAcToNES TERRIToRIALES DE LA ctuDAD oe n¡lÉxlco 2a2s

Médulo 2.
Administración Pública del municipio o demarcación territorial

Sección lV. Transparencia, acceso a la información pública y protección de datos
personales

Enüdad: Clave: o de m a rcación tefrítoria I : CIave:

Baja California

lndice

San Felipe

1 - Perbdo de relerenc¡a de los dafos
Dumnte el año: la ioformac¡ón * ref¡ere a lo ex¡stente del 01 de enero al 31 de d¡c¡embre de 2024.
Al ciere del año: la ¡nfomac¡ón s ref¡ere a lo ex¡stente al 31 de diciembre de 2024.

2.- Los catálogos utilizados en el pres-nte cuest¡onaio coresponden a deaom¡naciones estándar, de tal forma que § el nombre de alguna Gtegoría no co¡nc¡de
exactamente con la ut¡l¡zada en su ¡nst¡tuc¡ón, debe registrar los datos en aquella que sea homóloga.

3.- En caso de que seleccF,ne el c@¡go "2', "3" o "9" en la úlumna "¿Contaba fin algún @mité de transparencia?" de la pregunta 4.1, no puede
inÍarmación en e¡ resto de Ías preguntas de la subsP,cc¡ón.

4.- En cafi de que la suma de las cantidades que re@tte @ma respuesta en la pregunta 4.2 rc sea un dato numé{ico mayor a erc, na puede
¡nformac¡ón en el resta de las preguntas de la subw¡ón

5.- Con exceqión de Ia ex¡stenc¡a de ¡nstrucc¡ores, vaiables yl o catálqos especírbos que prevffin alguna situación partbular awiada a la
requeida, en caso de que detüminada categoúa no se encuentre prev¡sta en su nomat¡v¡dad aplicable, anote'NA" (t'lo aplia) ú las eldas arespondientes.

6.- Con excepción de la existencía de ¡nstrucc¡ones, var¡ables y/ o catálogos especí,t@s que prevean alguna situación particular asociada a la ¡nformacbn
requer¡da, en áso de que los reg¡stros en los que cuente no le permitan desglosr la información de acuetdo con los requer¡m¡entos sol¡c¡tados, arcte "NS" (No
se sabe) en las celdas donde no d¡sponga de ¡nformac¡ón. En el recuadrc para comentarios de cada pregunta debe proporc¡onar una just¡f¡ac¡ón respecto del uso
del "NS" en determinado reactivo.

7.- Na deje @ldas en blanffi, salvo en las casos e, gue ¡a ,b§ruebn as¡ lo sl¡cite.

genefales pan las pregunlas de la subs*ci6n:
lV.f Cornité de transpareñc¡a

e lo.*tío de Ia ilbs€f,ció n :
1.- Arnpliacíón del periodo de tu*,va. * rcfiere a la refilucíón dderm¡nda W el @mfté de transparcrrcb a eleffo & *ñalil la eúensión M pericdo de
rese&a de la inÍo¡mac*5n dasifuada @firo reseryada ha§a par un plam & cinco años a{,c¡onales, siernpre y a.tando * judifque gue subs¡sien las cau&s gue
dieronoñgen a su dñ'Wn-

2.- Ampliación del p,eo de rspu6ta- Se refere a Ia reslución determinada pr el ñmité de transparenc¡a a efeclo de *ñalar la extensbn del püiodo para
dar respuesta a una slicitud de actes a la infomacbn o de Notffiiin de datas pemrales anfüme a lo establecido por la rcnatiyidad de la materia.

3.- Clasilicación de iniomacidn" Se reñere a la resoludón detem¡nada pr el emlé de transparenc¡a a efecto de señalar que la inforñac¡ón en poder
suleto ohfigado actualiza aourc de los supuestos de reserua o enfidenc¡alldad, de enformrdad Nn Ío díspuesto en la ¡ey de la mateia

4.- Camilé de transparencia. Se refiere a la ¡nstanc¡a colegiada encargada de superuisar las actiones necf,,sañas para dar cumil¡m¡ento a las
aplicabl§ en matería de transparencia, amso a la ¡nfom&i5n públia y protffiión de datos persona¡es: tales cofiro conf¡maL modilicar o revocar las
determ¡naciones que, en mateia de ampl¡ac¡ón del plazo de respuesta, clasif¡cación de la ¡nformación y declarac¡ón de ¡nex¡stenc¡a o de ¡n@mrytencia, reali@n las
pereonas titularés de las áreas de los sujetos obl¡gados, así como las demás tunc¡ones que establezca la norñat¡vidad de la mateia.

5.- D*lanción de inex¡stescia de darff perconales. Se refiere a la d&laración que hae el com¡té de traesparenc¡a nn el prcñsito de @nfrrmar, en su Éso,
la ¡nex¡stencia de las datos pereonales sl¡cilados. Debe @ntener los elementos sufÉieotes para generar en las peBonas tttulares o sus repre*ntantes la eftea
del @rácfer exhausttvo de la búsqueda de 1os dafos pe6orares slicitados y de qse su slidfud fue atendtda debtdareote: es d*¡r. deben motívar o prec¡frr las
razan$ por las que s buscaron dichos dalos en determ¡nada{s) un¡dad(es) admin¡strat¡va(s), los criteríos de búsqueda util¡zados y las demás c¡rcunstanc¡as que

fueron tomadas en cuenfa.

6-- D*tanción de inuistencia de inlomación. Se refterc a la declaración que ha@ el com¡té de transparencia con el prcpós¡lo de a¡¡fimar, en su a§, la
inex¡stenc¡a de la ¡nformación sol¡c¡tada. Debe contener loa eleñentos suñc¡entes para generar en las personas sol¡citantes la ceñen del catác:ter exhaustivo de la
búsqueda de la información solhitada y de gue su glhitud fue atend¡da deúdarente; es dec¡r, deben mdivar o prectsar las razones por las que se buscó
¡nformac¡ón en detem¡nada(s) un¡dad(es) admin¡sfrativa(s), los díterios de búsqueda ut¡liados y las demás c¡rcunstancias que fuercn tomadas en cuenta.

7 - D§ctasificación de información- Se relere a la resoluc¡ón deteÍm¡nada por el comité de transparenc¡a a efecfo de señalar la pei¡nenc¡a de que
infarnacíón clas¡ficada @ma resNada se @nsdere públ¡á
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Cuestionario

8.- lncompetencia. Se reñere a /a resoluc¡ón en la qüe el conité de transparencia determina que. de acuerdo tfrn la normatividad apticable, ét sujeto obl¡gado no
cuenta con las facultades o atibuc¡ooes paÍa pos*r o geneár la ¡ofarmación sliitada

9.- lnlomación cotrtidencial. Se refrere a aquefla infórmación en pder de los sukts obligados a la que no e puede tener affis por @ntener datos
personales concém¡entes a una persona ktentificada o ¡dentificable. También s refrere a aquella que mntbne sécrcto bancatio, frdLtciaio, industrial, comercial,
ñw4 bureátil y petal; §iañprc y cuando la t¡tularidad @rrasponda a particulare) eujet§ da det&bo internaabñal o 6uj€t6 ob¡*)ad6 que ho involucre el ajercicio
de recursos públ¡@s, así como los demás casos preylsfos por la normativ¡dad de la ñateda,

10.- lnlomación rsruada. * refere a aqudla informacíón pílbli@ atg a@§ se erauentra teilNralmente resáittg*to prque e§á xjeta a alguna de

11.- Negativa ale eiercicio dé detsr.hos ARCA. Se réf@re a la reslución deteÍn¡núa Wr e! @mité de trafrsparercia a eledo de bnfrmeL de ser el caso,
el sujeto obl¡gado debe neg{ e! ejercicio de derñhos ARCO por actualiare alguno de /os supuestos de ¡mprc@dercia prey¡st§ en la normatiyklad de la
matería

12,- OÍdenaf a lds unidedos adminisrat¡ves o áMs genenr o teponer infomecióa- Se refiere a la resluclpn deteminada por el @mité de transparencia a
eledo de odenar a las áe,as o uniJades administretivas del sujeto obfgado, s¡efiNe que sea matér¡atmente posible, ta gereracbn o refosición de ta ¡nfomrcitn
en casa de que esla tuviera que existir derivado del ejerciio de sus facuttades, @mretenc¡as o funciores.

13.- Peñodo de Ma. Se refiere al plazo por el que determ¡nada ¡nfofixión * mantiene @n el carác-ter de wMada por los sujetos obl4lad6,

4.1"- ¡nd¡que 8i al c¡erte de¡ año 2024 la Adm¡n¡straeió{¡ Pública de su müníc¡pio o derE cae¡ón terr¡lorÍal cdrtaba eon atgún comité de
tran§parencie. En caso afimetivo, anote la cantidad de eomités de tensparcíc¡a con los que oortaba, según t¡po de ¡nsl¡h¡c¡ones que
fuGron de su compctencia.

En aso cte que no ha@ contado @n algún @mfré de trcnsparer@ia, e haya en@nfuo e, proÉso de ¡nteg¡?ción, o no wente en infmeióñ pare
detem¡narto, indíquelo en la @lumna @¡respond,tÉ,nte conf'orme d caÉfoga rÉoeffiw y deje el refu de b frla en blan@.

b cantidad ragistrada en la @lumna "fdaf deb *r Uual o nenor a la swna de las cantile@J§ ¡effl,rtúas en las filumnas &t apaddo'11W de ins/¡¡tltciones',
bda vez que un 6m¡té & transparencia Wdo haber s*lo @mrytente @ra &rtur a ,nás de un lip de in§Íihtciones.

La anffid rcgis@a en da una de las @lumnas cld apartafu 'TW de ¡n§lfrttciorFJ§' &be *r Úlua! o fl,e,nor a la @nffid rc,c,rtada en ta @¡umfla -fdaf . En
ca§ de q,E esÍá in§tnJ@fu,n no le adiq@, juffiqüeb el ecudm We * enandn al ñMl cle Ia búa & reqflresfa

destinado pan tal efedo que * encueñra al Í¡nal tb la tabla de rffipaesfa.

En caso de que seler,ciore el údigo "3" o "9" en ta @tumna "¿Contaba @n abún @n rté de transgarencia?", expliqre dicha s¡tuac¡ón en el recuadro que se
encuentra en la patb infe,ior de la tabla de re¡tpuesra,

¿Contaba con algún comité de
transparencia?

(, . SÍ I 2. En prw.§ & ¡ntqrución / 3. No /
9. No identiñado)

Comités dé trensparencia de la Administración Pública del municipio o démarcación territorial,
según tipo de ¡nstjtuciones que ft€ron de su competencia

Total

T¡po de ¡nst¡tuc¡ones

lnst¡tue¡ones de la
Administración Pública

Centralizada

Instituc¡ones de la
Admin¡strac¡ón Públ¡ca

Paramunicipal

Otro tipo
(espec¡fuue)

1
,l

1 o 0

Otro tipo:
@srec¡ftque)

En caso de tener algún &rentario u obseNación al dato reg¡strado en la respuesta de la presente pregunta, o tos datos gue derivan de ta m¡sma, favor de
anotaio en el De lo efi blan@.

4.2.- Anoté el nombre de cada uno de los comités de transparencia con los que contaba al c¡crre del año 2024 la Adm¡n¡strac¡ón Púbfíca dé su
municipío o demarcación terr¡torial. Por cada uno de estos, anote el total de reaoluciones emit¡das durante el referido año,

E nombre de los comités de transparencia debe req¡strarse en mayúsculas, s¡n com¡llas n¡ s¡gnos de aÉntuación, puntuación, par*te§s y abrev¡aturas.

Únk:amente debe onsilerar las resoluc¡ones em¡t¡das en relación @n las soliciludes en matería de ac{eñ A ta inforne¡r5n yde protffi¡ón de datos peena/es.
por lo due no debe @nsiderar aauellas resoluciones de caráder admin¡strat¡vo o de aest¡ón interna del prcpio @m¡té de tnnsparencia.

La cant¡dad de 6mités de transparencia que reg¡stre debe ser gual a la cantidad reportada &mo respuasta en la columna "Total" de ta pregunta anterior

En el Complemento debe *ñalar las ¡nstituciones de la Administracbn Públ¡ca de¡ munic¡p¡o o demaráción teñtoría¡ que hayan §do @mpetenc¡a de determinado
co m ¡té de tran spare nc¡a.
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Cuestionar¡o

1- COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE

2.

3.

4.

5.

6.

7

o

9.

10.

11

13.

14.

15.

4A

17

18.

19.

20.

21

22.

23.

24"

25.

En Gso de tenet algún úmentario u obsNacbn al dato regislrado en la r6puesta de ¡a presnte preguota, o los dat6 que derivan de ta m¡sma, favor de
anotarlo en el s¡guiente espac¡o, De lo @ntraria, en blanú.

4.3.- Dé acu€rdo con el total dc tEsoluciones em¡t¡daa que !?portó como respuesta en la pregunta anterior, anoÉe Iá cantidad de las mismas
especificando el tipo de deteminación y el sentido de la resolución.

La suma de las c",nt¡atades (qistrcdas en la dumrra Tú{ &b ser bual o n aW a la suma & Ias cñntlrade§ reñltadá6 @mo respuesúa en la dumna
'Resolucim$ emftrtas" & la prqunta antqbr, @a vüqre una rñtc*5n prño haber @ntenib más de un tipo cte detemimcióñ-
Lacanfldad rqisuadaen laslumna"Íabf dedatiwdedetffi¡nñil5n cleá€ *rigud o wa la $rmde lascarffiadé§rwltadas@mo rcpuña en la
ú¡umna 'Re§ludrrc efrfus' & la pregunb arfutbL E ffi cb qre * in§úr@$n N Ie apfqre, judifrq,t& s d r*rdro qtÉ * enclErrba el final de la
tablade respresb-

En caso de qrc registrc algún valor nun&*n maw a @ro st el numeral 10, &be andar el mmbre e diclÉ{s) tip(s) cte determ¡ffiim en et rcuadn &dindo
para ta¡ efedo que s enaentra al frnal de la tabla de respue§fa.

T¡po de determinación
Resoluciones emiüdas, según sentido de la resolución

Total Conf¡rma Modifica Revoca

1_ Ampliación del plazo de respuesta 2 2 0 0

cc
:9 :Qoo
66OC
ELaoo=
6.=.o
NE

2.1
Clasificac¡ón
conf¡dencial

de infomación como
1 1 0 0

2.2 Clasificación de ¡nformación como reservada 0 0 0 0

Declaración de inexistencia de información 0 0 0 0

4_ lncompetenc¡a 0 0 0 0

5. Desclasifi cac¡ón de informac¡ón 0 0 0

6. Ampliación del periodo de reserva 0 0 0 0

7
Dedaración de inexisteneia de datos
personales 0 0 0 ñ

ó_ Negativa de ejercicio de derechos ARCO 0 0 0 0
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Módulo 2 Sección lV

Cuestionario

9. lOrdenar a las unidedes administrat¡vas o

láreas generar o reponer información
0 0 0 U

10. 
f 
Otro trpo @specifrque) 0 0 0 0

a J 0 0

Otro tipo:
(especifuue)

En casa de tener algÚn nmentar¡o u obsruación al dato registrado eD la respuesta de ta pre*frte pregunta, o tos datos que der¡van de la m¡sma. favor de
anotada en el De lo en blanm.

4.4.- De acúerdo con el totál de resoluc¡ones de clas¡f¡cación de ¡nformación como confidoncial y de claGificac¡ón d6 información como reservada
em¡tidas que reportó como respueata en la pregunta anterior, anote la cant¡dad de las mismas espec¡ficando la cauaa de claa¡ficación.

PaB @da tabla, en @9 de qre la suma de las mffiades repo,tad§ @rc respre§a en las @lumn§ 'Confrm- y 'Mdifua' de, respúl¡vo nureral & la
pregunta anterior rc w un dato numéi@ maw a en, no puede regisfrar infomac¡l5n en el p@nte reacl¡vo. En @ de gue es/,a instru@¡ón no Ie aplque,
justifiquelo en el recuadro qre sé enilenta a¡ final de la tabla de respuesta,

Para @da tabla, la suma de las cantidades regi§radas debe ser igual o mayoÍ a la suma de las @ntclades rem,ftadas @mo respuesla en las colu¡nnas

'Confrrma" y "Md¡fica' &l res,ect¡w nuf,retal de la pregunta anteriil, toda vez que en una ¡esolrci'n emilrta * pudo haber aclualizado más de una causa de
clas¡frcmksn. En cas de qre es/.a in§ru@ksn no le aptqre, ju§¡rlquelo en el recuadrc qre se encue¡rtra al fnal de la tabla de respuesta.

Pare ada tabla, la cant¡dacl reg¡stmda en ada causa de clas¡fiaci'n de hformacbn nmo @nfdercial y de clasiftcación de inlomaciSn @mo resNada, según
@respnda, debe ser igual o menor a la suma de las Éntidades rewrtad§ @mo respuesta en las @lilmnas 'Confrrma" y 'Mdifr@' del respectivo numeral de la
pregunta anterior. En És de que esta instru@t5n N ,e apl¡que, jusüfrqudo en el recuadro que e ewila al frnal de la tabla & respuesta.

En Éso de que regisfre algún valor nufrético mayü a ero eo los numerales 4 y/ o 13 de las tablas I y ll, respecfivaffinte, debe anüar el nambre cle dicha(s)
causa(s) de clas¡frcac¡ón en el ffiuadro dest¡nado para tal efecto que s encuentra al frfral de eda tabla de respuesta.

l) Glasificación dé infomación como oonftdenc¡al

Otra causa de
dasif¡cac¡ón:
(espec¡frque)

En ca* de tener algún @mentaio u obseruación al dato regislrado en la respueda de la preente pregunta, o los dafos gue derivan de la misma, favor de

anotado en el De lo contrar¡o, en blanco.

Causas de clasif¡cación de iniomacién como confidencíal
Resoluciones de

como confi dencial emiüdas

1. lcontiene datos personales concemientes a una persona ¡denüficada o identificable 0

lSe refiere a los secretos bancario, fiduciario, industrial, comerc¡al, fiscal, bursátil y postal, cuya t¡tularidad
2, lcorresponda a particulares, sujetos de derecho intemácional o a sujetos obl¡gados cuando no involucren el

lejercicio de recurcos públicos
1

. llnformación ,

" lconformidad

que presenten los particuhres a 106 sujetos obl¡gados, §empre que tengan el derecho a ello, de
con lo dispuesto por las leyas o los tratados intemacionales

0

l. fOtra causa de clasif¡cac¡ón tespecifique)

1
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Caugás de clesiñcac¡ón de ¡nfoñación como Geilada
Resolxciones de

como reserYada emitidaa

,| Comprcmeta la seguridad nacional, la segur¡ctad p
genuino y un efecto demostrable

2. Pueda menoscabar la conducción de las negociac¡ones y relac¡ones ¡ntremacionales

3.
Se entregue al Estado mexicano expre!¡amente con ese caÉcter o el de confidencial por otro u otuDs sujetos
de derecho inGmecional, excepto cuando s€ trate de vio*aciones graves de derechos humanos o delitos de
bsa humanidad de conformidad con el derecho ¡ntemac¡onal

4.

Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria,
cambiaria o del sistema finánciero del país; pueda poner en riesgo la estabil¡dad de las instituciones
financieras susceptibles de ser cons¡deradas de riesgo sistémico o dd s¡stema financ¡ero del país, pueda
@mprometer la seguridad en [a provisión de moneda nacional al pa¡s, o pueda incrementar el costo de
operaciones financieras que réálicen los sujetos obligados del seclor público

5. Pueda poner en ríesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica

6.
Obstruya las actividades de verif¡cación, inspección y auditoría telat¡vas al cumplimiento dé las leyes o afecte
la recaudación dc contribuciones

7 Obstruya la prevención o persecución de los delitos

8_

Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de v¡sta que formen pade del proceso deliberativo de las
personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea adoptada la decisión detrnitiva, la cual deberá estaf
documentada

9.
Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a las personas servidotas públicas, en tanto no se
haya dictado la resolución admin¡strativa

't0_ Afec{e los derechos del debido proceso

11
Vulnere lá conducc¡ón de los expedientes judiciales o de los proced¡m¡entos ádministráüvos seguidos en
forma de juic¡o, en tanto no hayan eusado estado

12.
Se encuentre contenida dentro de las investigac¡ones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten
ante el Ministerio Públim

13. Otra causa de clasit¡csc¡ón (esrÉEifigue)

Módulo 2 Sección lV

Cuestionario

ll) Clasificación do lnformación como reservada

Otra causa de
dasmcación:
(es@ciñque)

En @so de tener algún @mentariJ u obseruación al dato reg¡strado en la respue§a de la pre*nte pregunta, o 16 datos que der¡van de la miffia, favor de
anotarlo en e! sigu¡ente espacb. De lo @ntrario, en blanco.

4.5.- De acuerdo con el total de reaoluciones de clas¡ficac¡ón de ¡nformación como reservada em¡tidas que reportó como respuesta en la pregunta
4.3, anote la cantidad de las mismas eapecíficando el per¡odo de reserva.

En caso de que la suma de las cantidades repoftadas como respuesta en las columnas'Conf¡ma" y "Modf¡ca" del numeral 2.2 de la pregunta 4.3 no sa un dato
numéi@ mayor a cero, no puede registrar ¡nformac¡ón en el presente react¡vo. En caso de que esla ¡nstrueión no le aplque, jusliñquelo en et r*uadro que *
encuentra al fina¡ de la tabla de respuesta

La suma & ¡as @ntktades Eg¡s,radñ c#lbe &r igual o mW a la suma de las anfiddes Em,ñadas @mo respue§a en las @lumnas 'Cot¡íima' y 'Mdifica" del
numeral 2.2 de ¡a prwunta 4.3, toda rez qre una resolucí5n de dasifucl1n de infomación cono esNada pudo haber @ntenib más de un Nriodo de resMa.
En É& de que esta instrucc¡ón no le aplique, justil¡quelo en el reüadrc que s encuentra al frnal cle la tabla de respue§a.

La caot¡dad reg¡strada para cada peñodo de reserva deDe ser ¡gual o menor a la suma de las cantidadea reportadas @mo reapuesta en las @lumnaa "Conf¡rma'y
"Mod¡f¡ca" del numeral 2.2 de la pregunta 4.3. En caso de que esta instruc:ción no le apl¡que, just¡frquelo en el recuadro que se encuentra al f¡nal de la tabla de
respuesta.

Periodo de rcserva

t. lMenos de I año

2. lDe I hasta menos de 2 años
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Módulo 2 Sección lV

Cuestionario

En caso de tener algúa @menlar¡o u obseNación al dato reg¡strado en la respuesra de la pre*nte prcgunta, o los datos que derivan de la m¡sma, fayor de
anotarlo en el De lo en blanñ.

4.6.' De acuerdo con el toúal de rcsoludones de clasificac¡ón de infomación como reeervada emiüdas que reportó como respuesta en las
preguntá§ 4'4 y 4,5, aoote la canfdad de lae mismas especificando la causa de clas¡ficac¡ón y el periodo de rcsérva.

En @fi de que la suma de las Énf¡dades repoñadas @m respuÁ+§la en las @lumnas "Conñrma' y "Modifr@" del oureral 2-2 de la pregunta 4.3 no *a un dato
nunéña mayu a m, m pL& regi*ar inlofinacrtn en d p¡renle ,@cfi@- En ñ de que e§a ¡nstru@i5n no b adbue, juslifiqueb en d r@uadrc que &
ewntra at fina! de la taua de res4Ésa_

La suña tb las @tffiad§ t€/i§radas il ta nlumna Totú &be et ¡gud a la suma de la§ @ff¡atd$ re,f,ñads m relptña en la fabta ll de la pregunta
4.4, así conq @nesff,ncts/. a su desiagrrylacii5n W @usá de dasitueión & ¡nfonnñión @n o ,wrvada. En ca* de que ña insruc{;bn no te aplique,
judíf,quelo en el recuada que s enaJeÍ,tn al frnal de la tabla de respue^sta.

La suma de las canwades registradas en la @luÍma "Total' debe sr iJEt o ,nawr a la suma dé Iás cdntidades reportadas cotno resp¿resfa en la prqunta
anteior, así @mo @nes,c,nder a su de.sgrqací¿tt W Wido dé resela; toda Gz que en una rcdtrci\n emMa @, e¡ misf,to Érido de resÉ,Na e pudo
haber aLtual¡ndo más& una caüsa de clasifrcaci\6n de ínfoilnacbn ñmo reslfladd- En @ñ degue e§a indruÉión rc b apfque, ju#¡guelo en et r*tadm qre
se encuentra al frnal de la tabla @ rcspue.§a.

7.

3_ De 2 nasta menos de 3 años

4. De 3 hasta menos de 4 años

5. De 4 hasta menos de 5 años

6_ 5 años

7 Indéterminádó

0

Resofuc¡ones de clas¡ficac¡én de infomación como resorvada emiüdas,
seqán oerÍodo de reserua

Causas de clas¡ficación de ¡nformac¡ón como reaervada
Total

o¡c
6

c)
E

co
=

§¡
a,E
oo
E
!9oEO
§Eo
6E

oo

oE
ot9aEO
§'6
@
6s
oo

rt
{,
E

oc
9oto
§§q
§E
!Do

s
oE
o
C
QoEO
s'E
6
E
t
oo

o
¡C
6

oE
o
.g
E
o
op
c

1

Comprometa la seguridad nac¡onal, la seguridad públ¡ca
o la defensa nacaonal y cuente con un propósito genuino
y un efecto demostrable

2.
Pueda menoscabar la conducción de las negociacioneg
y relaciones intemac¡onales

Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese
carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de
defecho ¡ntemacional, excepto cuando se trate de
violaciones graves de derechos humanos o delitos de
lesa humanidad de conform¡dad con el derecho
internacional

4.

Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas
en relación con ias polítjcas en materia monetaria,
cambiaria o del s¡slema financ¡ero del país; pueda poner
en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras
suscept¡bles de ser consideradas de riesgo sistémico o
del sistema financiero del país, pueda comprometer la
seguridad en la provisión de moneda nacional al pais, o
pueda incrementar el costo de operaciones financieras
que realicen los sujetos obligados del seclor público

5.
Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una
persona fisica

b
recaudación de contr¡buciones

relat¡vas a! cumplimiento de ¡as leyes o

Ias ac;tividades de

la prevención o persecución de los delitos
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Módulo 2 §ección lV

Cuestionario

En casa de tener algún ffimentario u obseruación al dato reg¡strado en la respuesta de la pre§,te preguota, o las datos que derivan de la m¡sma, favor de
anotarla en el s¡guente espacio, De Jo mntraio, en blan@

8.

Contenga las op¡niones, recomendaciones o puntos de
vista que fomen parte del proceso deliberativo de las
personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea
adoptada la decisión def¡nitava, la cual debeÉ estar
documentada

9.

Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad
a las personas servidoras públicas, en tanto no se haya
dictado la resolución adm¡nistrativa

10. Afecte los derechos del debido proceso

11.
Vulnere la conducción de los expedientes judic¡ales o de
los procedim¡entos administrativos seguidos en forma de

iuicio, en tanto no hayan causdo estado

12.

Se encuentre contenida dentro de las ¡nvest¡gáciones de
hechos que la ley señale como del¡tos y se tram¡ten ante
el Ministerio Público

13. Otra causa de clasificac¡ón
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Módulo 2 Sección lV

Cuestionario

I'l'l¡lj'l
INEGI

,li-,:t ¡-i::tl-¿
-.. 4,1:, - ..-, :rrrq

Gobiéños Msi.ipá¡es y
Peeert&itrs l sr.htri¿J*¡
ée la a;udrd ir€ Usrk0

CENSO NACIONAL DE GOBIERNOS MUNICIPALES Y
DEMARcAcToNES TERRIToRIALES DE LA ctuDAD oE nnÉxlco zozs

Módulo 3.
Administración Pública del municipio o demarcación territorial

Sección lV. Transparencia, acceso a la información pública y protección de datos
pensonales

Enftdad: Clave: o demamci6n bflrtoñat Clave:

lndiee

Baja Califomía 02 007

4.7,- Anote la É¡rtidad de dcumntos o e¡pedientes desclasiñcados duante el año 2024 W la Admin¡stnsión PúbliÉ de su municipio o
dem@e¡ón terltorial, sgrln case de desclaait¡cación.

En dso & que tÉya selñiúa<b el6digo "1, "3" o 9" en la @lw "¿Coñaba ñ algtin @ité de trÑpqñia?" de ¡a Neguia 4-1, rc pE<b regisbil
iñfomción en el nwal 4. En caso de q@ esté ¡ñslrM¡éh tu b apliq@, j6lifrq@b én el reúaúo qúe * ffiusira al lnél & la tabla & Ép@ta

En ca§ & q@ regi*re dgin vatú numérkD Myú a Ho ú el nwral 3, detP
p¿ra taÍ eléda q@ se euc@nlra al frnd * Ia tabta & res$Esta.

En caso * qre rcgitu algún valo. nuflÉrí@ frúW a do I el nuw.al 5. bbe end* et ñM & ffi(s) @usa{s} & des*asifrc&iAl en el reño r*s{ñaú
para tal eledo que se efrcwlra a1 ñrál & la labla de ¡espwsta-

Autoridad
@mpetente:

Otrae@de
desdasiÍ€ción:

(ñtrf,jñque)

En caso de tew algún únEntilío u obswackh al dato reg¡sÍraú en Ia ftsptEsta & la Nésúte Negúta, o los datos que derivil & Ia mifiq favor & anolarlo
Oe lo en blaM.

D@n e d úo : ¡ a ¡tuñ se retue a Io existente &l O 1 & ew d 3 1 b *iñe & 2ü24

2.- Los cdáIrgds úikaú)s e el ffesúe dEstiwío MespN*n a MnMs esmr, * d bm q@ s¡ el Mre & dWM cdegdía m

3-- CAn ex@Fión & la existerc¡a de ¡nslrur;@s, vari¿bles y/ o @lálogos es,écÍñ6 q@ pt*ú alqúa situac¡óñ padicols awiada a la iñtwíúl reqwrda,
q eso de que delmiMda categoia N se ercuente prcvista en sú Nffilivicbd eñéble, úde "NA" (No apli@) en las cektas @spoñdiútes.

4.- Con ex@Fióo de la eisteñcia & ínskwíúes, vdíablü y/ o Étálog6 esp@ifrcts qre prevm dgum sifuacilSn Fd*ilil as@iada a h intoMién
q eso & q@ los reg¡stB @ los qre c@nte N le pñilan &sgbw la íafuMíóu & *M& @n los reqwiñisias slicilaús, arate "NS" (r,lo *
16 elM bn& @ ds$rga & ¡nfofrdófr. En e¡ recuad.o para wdarios & cada üegufrta &be yofn.ciúil una justtkacién respedo (bl uso del
(bteñ¡naú read¡vo,

5.- No &k etus en M, setuo en ¡os casos en que le ¡ñruñn #í 1o soücile-

gsqetB pañ te pregun,a dé la *bs*cióni

e\actaMe @n Ía uti[izada en su ircútución, &be

Causs de desclasificación de ¡ffomción rcsúarla DsumrÉos o expedietrtE
daclasif¡cados

I lse extingan las @usas que dieron or¡gen a su clasifi€ción 0

2 lExpire el plao de clasifiec¡ón 0

o lExista resoluc¡ón de una autoridad @mpelente que detemine que siste una Éusa de interés públi@ que
" f preyalffi sbre la rffia de la itrfomxió¡ (espec¡fure)

0

4- lconsidemóndelapelimrciadeladesdasfiGciónporpartedel6mitédetranspffiÁc¡á U

5. lOtra euu oe desclasifiGc¡ón lespeci,tqG, 0

0
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Módulo 2 Sección lV

Cuestionario

I'lilil,l'l
INEGI

Censo Naciona,
de Gooierno 2025
Gotignos Municipale¡ y

Demarcrc¡ónes Térrilorirle3
de ln Ciudad de Méxi(§

CENSO NAC¡ONAL DE GOBIERNOS MUNICIPALES Y
DEirARcAcroNES TERRIToRIALES DE LA ctuDAD oe nÉxco 2025

ñlódulo 2.
Administración Pública del municipio o demarcación territorial

Sección lV. Transparencia, acceso a la información pública y protección de datos
personales

Enüdad: Clave: o dem arcación te Íitoñ al : Clave:

Baia Galifomia

4.8.- Anoté la canüdad de sol¡citüdes de acceso a la infomación y de protécc¡ón dé datos personales recibidas durante el año 2024 por la
Admin¡stración Públ¡ca de su mun¡c¡pio o demarcacién territorial, según medio de r€cepc¡ón.

En aso de que teg¡$e algún valor nurÉri@ mayor a erc en el nuneñl 3.3, de@ anotar d nombre de dicho(s) s¡stem(s) ¡nfomáti@(s) en el recuad@ de§¡nado
pan tal ef&to que se encuentru al final de la tabla de respuesta.

En cas de que reg¡stre algún valor nunér¡co mayor a cero en el numeral 10, debe anotar el nombre de d¡cho(s) med¡o(s) de recÉpc¡ón en el Huadrc destinado
para tal efeclo que * encuentra al frnal de la tabla de respuesta.

Medios de recepc¡ón
Solicibdes de accéso a la

info¡mación rccibidas

Soliciü¡des de pr@cción
de datos perBonales

recibidas
1 Personalmente lp resentadas ante la un¡dad de tnosparercia) 0 0

2. Personalmente lpreséntñas ante alguna ofc¡na (bsonada pan eilo) 0 0

E8
o6
U'á
o.E

3.'1 Pláafoma Nacional de Transparenc¡a 94 0

3.2 INFOMEX 0 0

3.3 Otrc sistema inform álic,. (espec¡ngue) o 0

4. Servicio postal gaquelería y mens¡er¡a) 0 0

5. Número telefón¡co (ilamadas ¡elefón¡cas, mersa.lbs SMS, etc.) 0 0

l-Tr-l San

1.- Perilño de refererc¡a de los datos:
Dunnte el ailo: la in¡onac¡ón s refrere a lo ex¡stente del 01 de ere@ al 31 de diciembre de 2024.
N ciffi del año: la ¡nfomackSn se refiere a lo ü¡stente al 31 de dic¡embre de 2024.

2.- Los catálogos ut¡lízados en el preaente cuest:anario @fiesqnden a denom¡naciones estándaL de tal fona que s¡ el nffibre de alguna catqoría no fuiocide
exacTamente @n la utilizada en su inst¡tuc¡ón, ctebe rcg¡stñrlos datas en aquella que sa homóloga-

3.- Con exc€Wi5n de la exi§encia de inslÚú¡ones, vaiables y/ o cá,tilqos eqpecíñcos que prevean alguna s¡luaclrt paíkiltar awiada a la infomión
rcqueñda, en caso b que &tem¡núa ategoría no * eMntrc WV¡*a en su noflnat¡vidad aplbawe, aaote 'NA' (¡'lo adkn) en 16 etdx ffism,ndÉ,ntes

equeida, en Éso de gre los regisf@s @n loa que cueate no le Ém¡tan desglosar la ¡nfomei5n de acuérdo con los reqreñm¡enlos sordadog arote "NS" l^ro
se saóe) e, /as éldas donde no dispooga de ¡nfomación. En el recuadrc para @nentark,s de cada ilegunta debe pnporcionar una ju§ificación respeclo del u§
del "NS" en detem¡nado eact¡vo.

5.- ¡{o deje celdas en Aa@, salvo eo tos casos en que la instru&ión as¡ lo ñl¡c¡te.

lnstruceians ganenl§ pan laa pregun'ás de ta aubseción:

Glosrio de la subsecc¡ón:

1,- Porlabilictad. Se refierc al derccho de las persnas t¡tula¡es de obtener y rcut¡l¡zar sus datos Nrsonales para frnes prcñs y en díferenles serwiios. Esre
derccho b/JÁ,ca fac¡l¡lar la capacklad pan obtener, cop¡ar o lnnsmitir fácilrnente datos persorales de u¿ sr¡lema de tatam¡ento atlomaüzado a ottu sistema en un
tonato elú,onkn estrudurado y cominÍrente utilizado.

2.- Solicin .iÉs tu accÉo a ta irrtomión. * ref6é a las Éticiones ndiante las cuares ,as peMas srrbtantes pue&n a@&r a la docurenlación que
genemn, obtienen o corsefye,, ,os sujefos obligados.

3.- Solicituctes cle protección de dalos peBonales. Se reñe¡B a las peticiones mediante las cuares ras persoras sor¿,ranles pueden a6eder, rcclificar, cancelat
u oponeÍse al uso o tntemiento de sus deros p€rsorares gue eslán en poder & los sujetos obligados; induyendo, de sr e, @so, la portabil¡dad de los misrc.

nales recibidaslV.3.l Solicitudes de a Ia informac¡ón de datosde
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Módulo 2 Sección lV

Cuestionario

6. sniaweb @agina elecirón¡ca vía ¡ntemel 0 0

7 Coreo electrón¡co {instilucióner) 3 0

8. Aplicáción r¡óv¡l (app) 0 0

9. Redes sociales (It¡atsApp, Fa@book, X, Tetegñm, etc.) 0 0

10. Otro medkJ (especiÍ¡que) 0 0
11. No ¡dentif¡caclo 0 0

97 0

Otro s¡lema
informático:
(es@cifque)

Otro med¡o:
(espec¡fique)

En caso de tener algún @mentaño u obseruaci» al dalo registrado en ta ,espue§a de la prcsenle prWufrta, o tos datos que derivae de la m¡sfra, fayor de anoÍado
en el De lo en blenffi.

4.9,- De acuerdo con el total dé solicihrdes de protecc¡ón de datós personales rec¡b¡das que reportó como rcspuesta en la pregunta anter¡or,
anote la canüdad de las mismas especiñcando su üpo,

En caso de que la suma de las canlidades repoñadas como respresfa en la columna "Sol¡citudes de prctect¡ón de datos personales rccibklas" de la pregunta

anteÍior no sea un dato numéñco mayot a ceÍo, no puede ¡eg¡slra,r infoñaciófr en e¡ prc.sP-nté reactiw.

En el nurenl 7rc debe cansklenr. de €¿el É§. la infomac¡ón @reffindienle Alé§,citudes aw¡adas Ala po,labilidad toda vez aue la m¡sna se tgfiiere
de lona esoecífrca en el nureñl 5.

Lá suma de las cantllades registñdas debe ser ígual o mayor a la suma de l8 anfidades repoffadas mmo ,espuesta en ¡a Ñlumoa "Sol¡citudes de protección de
dafos peEonares rccib¡das" de la pregunta antedor, toda vez que una sol¡citud de protw¡ón de datos Wmnales pudo haber @ntenklo más de un tipo de
requer¡miento.

Lá cantidad rcgistnda pan cada tipo de solicitud de prctecaión de datc6 c€,rsonales debe ser igual o menor a la suma de las €n¿idades re@¡ladas @m
respuesfa en la columna "Sorbfudes de prctecc¡ón de datos personales rec¡b¡das" de la pregunta anteñor. Én cas de que esta insttu@ión no le aplique,
ju§ifrquelo en el rcuadrc que * enuentn al frnal de la fabla de respuesra-

En caso de tener algún comentado u obseNac¡ón al dato rcg¡strado en la rcspuesla de la presente prcgunta, o los datos que derivan de la m¡sma, favor de anotarlo
en el De lo @ntrario, en blan@.

4.10.- Anote Ia cantidad de porsonas solicitantes de acceso a la información y de protección de datos pensonales reg¡stradas en las solicitudes
rec¡b¡das durante el año 2024 por la Adm¡nistración Pública de su mun¡c¡pio o damarcación territorial, según üpo y/ o sexo,

variación significativa en el número de solicitudes de acceso a la informac¡ón (de 1 5 en el Censo 2o?3 a 97 en el Censo 2025) se atribuye
de la cultura de la transparencia en el municipio, así @mo al aumento de la visibil¡dad y accesibilidád de los mecan¡smos

este derecho. Durante el periodo conespondiente se implemenláron capacitaciones iniemas y meioras en la atenc¡ón ciudadana, Io
una mayor parlicipación de la población en el ejercic¡o del dereho de aces a la infomación-

Tipo de solicitud de protección de dato§ persoñales
§olicihrdés de protecc¡ón

de datos personales
recibidas

1 Acceso

Rectificeción2.

c. Cancelación

4. Opos¡clón

5. Portabilidad

b_ No ¡denüficado

0
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Módulo 2 Sección lV

Cuestionario

Para cada taila, en ca§o & que la suma cb las centiledes ,eporladas @mo /espue§á en la resFdiva @tumne de ,a pqunla 4.8 tu see un delo nunÉricD
mew e cero, no pude /€gisl,€,r ¡nfuflnación en el pP-§€,nte reaclivo.

Para cade tewe. la cantided rcg¡strede en la blumne "Tolel" debe s buel e la ilñe de lás enl¡dades repñadas @N respuesla en le @pecliva @lúñna de la
pregunta 4.8. En ca§p de gue esla ¡nstu@ión no le aglique, justifíqueto en el rccuaüo que se encuentrc al final de la fawa @ rcspuesta-

l) Personas solicitantes registradas en las sol¡citudes de acceso a la ¡nlomación rccibidas

Personas solicitantes rsg¡ltradas en las solicih¡des de acceso a la infofmac¡ón rcc¡bidai, s€gún tipo
Total Hombreg Mujeres Persona moral No ¡dentificado

97 5 5 0 a7

En cañ de tener algun comentario u obseNac¡ón al dato reg¡stñdo en la respuesta de ta pe*nte pegunta. o los datos que derNan de la m¡sma. favor de anota,lo
en el De lo @ntñño, eo blan@.

ll) Personas sol¡citanGs r€gistradas en las solicitudes de protección de datos personales rec¡b¡das

En cas de tener algún @mentario u obsNación al dalo tw¡strudo en la respuesta de la presnte pegunta, o los datos que deivan de ta misma, favor de anotado
en el siguiente espac¡o. De lo @ntÉrio, déjelo en blanco.

4.11.- Anoto la cant¡dad de aol¡cih¡de6 de acceao a la inionnac¡ón y de prsbcción de datos perronalos que so t¡vletoo por no prcsentada3
durante 6l año 2024 en la Adminastración Pública de su municipb o demarcación teEitorial, según bmpora¡iltad y üpo de rcquerirn¡énto.

PaB cúa retsi4 il casp & qre la ilm (b las cailrt*s rerytñas ñrD rc§tr/ue§a en la FJso€r,l¡va @lumw & la prryunta 4.8 no *a un dato nunéúu
mayor a erc, no pue@ tEg,¡ínr intamaciSn en el apaÍa(b 'Sorirlués mlbiras durante el año'.

Para cada mateia, la cant¡dad registrada en la @lumna 'Total" del apadado "&licitudes Mib¡das dü,ante el año' defu sr igual o nenor a la sufla de ,as

cantidades ewftadas @mo,espue§a en la ,especúva @lumna de la prcgunta 4.8-

Personas sol¡citants registradas en las sol¡citudes de proEcc¡ón de datos personales.€cibides, según sexo

Total Hombffi Muieres No identificado

tnstfucción genéÉl pan ta pregunb cret apat,,do:

1.- Debe cons¡derar las sol¡citudes de acceso a la ¡nfomacíón y de protección de datos peBonales que * tuviercn por rc presentadas durante el año a palir de la
no atencíón, por pañe de las peñnas slicilantes, de algún rcqueiménto de iñfomac¡ón adlcional solícitado por /os su./élos obligados. ya sea total o parc¡al:

independienterente de que dichas sol¡citudes tr hayan recib¡do dutante el año o en e¡eracios aqteriorcs.

|V.3,2 Solicitudes de acceso a la información de protección de datos pe¡sonales que se tuvieron por no presentádas

Solic¡ü¡des qu6 se ülviercn por no piesentadas, según bmporalidad y üpo
de rcquérim¡ento

Solicitudes recibídas durante el año
Solicitudes rec¡bidas en ejerc¡cios

anteriores
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Módulo 2 Sección lV

Cuestionar¡o

Materia

En casa de tener algírn @nentario u ob§€,flack1n al dato regísfrado en la Rspuesta & Ia presente prwuila, o los datas que deivan & h misfia, ¡avor de anolaio
ea el De lo cofrtmrio, en blam

4.12,- Anote la eanüdad de solicitudes dé acceso a la información y de protecc¡ón de datos personales respondidas durante el año 2024 por la
Adm¡n¡stración Públ¡ca de su mun¡c¡pio o demarcación teritorial, según plazo en qtse se otorgó la respuesta.

Materia
Solicitudes respond¡das, según plazo en que se otorgó la respuésta

Total Dentro del plazo Con prónoga Fuerá del plazo
legal

'f . lAcceso a la ¡nfomac¡ón 97 u 2 11

2. lProtección de datos personales 0 0 0 0

En caso @ tener alg(rn @fipfrtarb u o@flación at dato rcgMm(b er ta Íespue§a & la pre§€,nb $egunta, o los dalos que (kdvd, de la misma, fawr de anotado

en el De lo úntraño, en blanco.

4.13.- De acuerdo con el total de solicitudes de acceso a la informac¡ón y de protBcción de datos perronales respondidas que repoÉó como
respuesta en la pregunta anterior, anote la cant¡dad de las mismas especificando el t¡po de tespuesta otorgada.
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1- lAcceso a la ififormación 97 0 0 97 81 0 0 81

z. lProtección oe dalos personales 0 0 0

lnslrucciones gúffiles pañ las prquntas del aparádo:

1 .- Debe únsiderar los plazas de respuesfa esfáólffidos e n la d¡sposición nomativa local apl¡ca$e en la mateña, por lo que ao debe considerar @mo referenc¡a
los eslailffR,os en la Ley Geneml de Tnnspa,encia y Acteso a la lnfomacioñ Públba, así como en la Ley Genenl & Pmtec,ción de Datos Personales en
Posesf,in de Sítsfos Obligados, a ,nenos que sean iguales a Ios cons¡derados en la Dormativklad local,

2.- En la clas¡frcac¡ón "Denttu del plazo' debe considerar laa solicitudes rcsponddas denttu del plazo odinaio establec¡do en la dis,c,sición nomat¡va local
apkaÚe en la mateda para dar rcspuesta a la sol¡citud de a6,e§o a la infomac¡ón y/ o de Wtenión de datos per§,,nales, el ual .frm¡ena a pañ¡r del día
siguiente a la rccepción de Ia solic¡tud.

3.- En la clasifrcaclóa "Con ilónoga" debe @nsidenr las sl¡citudes respond:xras denlrc de la amplhción del plazo od¡natb e*a$eci(b en la dis@s¡c¡ón rcmat¡va
lffil apl¡able en la materia paru dat Espuesla a lá dicilud de ffiso a la ,nlomación y/ a de pntec{k5n & datos Éñna¡6; ampliación que puede sr
§l¡citada una sola vez úando a$í lo justifiquen las c¡mnstanc¡as, debiendo sr narífÉada a la F-mna solkitante &ntrc del plazo & espuesla-

4,- En la clas¡ñacÉn "Fueñ del plao lqal" deb @nsilear las sd:E¡fudes esñndklas fuen de la ampliac¡ón del p¡am oñ¡narb estau*ido en la disposic¡ón
nomativa l&al aplicaÚe en la mateia pare dar rcspresfa a la so,c¡tud de acaes a la ¡nfomaci5n y/ o de protmkSn de dat6 F,&aales

5.- Debe considerar las solkitudes de acr,eso a la inlomación y de ptote6k5n de datos pe§onales Éspand¡das dunnte el alro, indepeod¡entenente de que *
hayan recib¡do dunnte el m¡smo o en ekrcic:as anleriorce.
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Módulo 2 Sección lV

Cuestionario

Para cada tabla. en caso de que la cantidad repottada como respuesta en la columna "Total" dél rcspet¡vo nuñeral de la pregunta anteñor no sea un dato
nuména mayot a cera, na puede reg¡ster ¡nfomaüón en el pre*nte rcact¡vo

Para la tabla llen el numeral 1.1 no debe cons¡denr. de set el caso. la ¡fiformac¡ón corresDond¡ente ?las so,rbrt d€s asocíadas ala oortabil¡dad: toda vez oue la

mísma se reou¡ere de forma esoecífica en el numerul 1.5.

Para ambas tablas, en el numeral § no debe considerar aouellas sol¡citudes oue se tuv¡eron pg! no Dresentadas deivado de la no atención. W Dade de las
Dersonas sol¡c¡tantes. de alaún reduer¡m¡ento de ¡nformac¡ón ad¡c¡onal sol¡cítado pqf los su¡etos obl¡oados: toda vez g!9 d¡cha ¡nformac¡ón se reou¡ere en la
prequnta 4.11.

Para cada tabla, la suma de las canl¡dades registrades debe ser ¡gual o mayor a la cant¡dad repoiada como respuesta en la co¡umna 'Total" del respect¡vo

numera{ de la pregunta anteior. loda vez que a una sol¡citud respond¡da se ¡e pudo haber oforgado más de un tipo de respuesta.

Para ada tabla. la Éntídad reg¡strada en ada t¡po de respuesta o¡orgada debe sr igual o menor a fa unt¡dad lepoñada @mo respuesta en la columna'Taial"
del respect¡vo nuneral de ta pregunta anteríor En caso de que esla ¡nstru*¡ón no le aplique. jus¡¡fíque¡o en el recuada que se encuentÍa a{ f¡nal de la tabla de
resp0esla.

En caso de que reg¡strc algún valor nunérico mayor a ero en el numeral 5 de cada tabla, debe anotar el nombre de d¡cho(s) tipo(s) de respuesta en el recuadro
clest¡nado para tal efecto que se encuentra al final de cada tabla de respuésta.

l) Solicitudes dé acceso a la información respondidas

Otro tipo:
(esp*¡frque)

En cafi de lener algún úmentano u ob*ryadón al dato reg¡strado en la Espuesta de ¡a presnte pÉgunta, a ¡os dalas que deñvan de la nisma, favar de anatarlo
en el De lo contraio, en blana.

ll) Solicitudes de protecc¡ón de datos personales respondidas

Otro tipo:
{espec¡frque)

Tipo de respuesta otorgada
Solicitudes de acceso a Ia
infomación respondidas

1 Entrega de información 95

o.F
9-6
Eá§ñ3

2.1 Clasif,cación de información como confidencial 1

2.2 Clasificac¡ón de ¡nformac¡ón como reseryada n

lnexislenc¡a de información 0

4. lncompetencia I
Ürolipo (especirque) 0

o No ¡dentificado 0

97

Tipo de respuesta otorgada
Soliciurdes de protecc¡ón

de datos personales
respondidas

1.1 Amso
1.2 Rectificación

IJ Cancelác¡ón

1.4 Oposición

1.5 Portabilidad

Procedente no ¡dentmcado

o
aoE
o
o
(L

-
'1.6

2_ lmprocedenc¡a

lnexistencia de los datos personales

4_ lncompetencia

Otro tipo lespecrfgue)

6. No identifiÉdo
U
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Módulo 2 Sección lV
Cuestionario

En caso de tener algún comentaio u obseNación al dato reg¡strado en la respuesta de ta üesente pregunta, o los datos que derivan de ta misma, tavor de anotado
eñ el De lo @ntÉdo, déjelo en blano.

4.14.- De acuerdo con el total de sol¡citudes de aeceso a la ¡nfomac¡ón respond¡des que reportó como respuesta en el numeral 3 de la tabla I de la
pregunta anterior, anote la cant¡dad de las mismas especificando la causs de dicha inexistenc¡a.

En caso de que la cañt¡dad repoiada úmo espueslá en el nureral 3 de la taila ¡ de ta pregunta anteior no sa un dato nunÉríco mayor a erc, no puede
reg¡strar infomac¡ón en el presnte @cl¡vo.

La ánlidad rq¡siftda en la úlumna "Total" deÚ€ er gual o mayú a la ánt¡dad rcNtada @no Esryesta ü el numl 3 & la tabla I de la pegunta anteior,
túa vez que una §lic¡tud de affis a la inÍomac¡'n Épqd¡da puú haber nnten¡fu req@ímantos asoados a diÍereot* aufis de inex¡stücia de
¡nfomaciSn.

La cant¡dad reg¡strada pare cada causa de ¡nexistenc¡a de ¡nfomacíón debe ser igual o menor a la ant¡dad repo¡fada @mo respuesta en el numerat 3 de la tabla Í
de la pregunta anter¡or. Eñ caso de que esta ¡nstrucc¡ón no le apl¡que, just¡fíquelo en el recuadro que se encuentra al línal de la tabla de respuesta.

En caso de que reg¡stre algún valor numéi@ mayor a cerc en la @lumna "OtG caus", debe anotar él nombre de d¡cha(s) causa(s) en el Ecuadrc dest¡nado para
tal efecto que se encuenlra al l¡nal de la tabla de respuesta.

Otra causa:
(es,E¡frque)

En casa de tener algún comentarío u ob*Nación al dato reg¡st@do en la respuesta de la presente prcgunla o los datos que denvan de la misma. favor Ce anola¡lo
en el s¡guiente espacio De lo contraio, déje¡o en blanco.

4.15.- De acuerdo con el total de sol¡citudes de acceso a la infomación y de pioúecckin de datos p€rsonales respondidas que reportó como
respuesta en la pregunta 4.12, anote la canüdad de las mismas en las gue haya resultado Becesar¡o cubr¡f costos de reproducc¡ón,
ceftifieae¡ón y, o env¡o de la infomac¡ón, según estatls.

Pare cada mateia, en cas de que la ñnt¡dad repoftada ñmo respuesta en la columna "-fohl" de la prqunla 412 no sa un dato numéÍico mayor a ero, no
puede reg¡strar ¡nfomac¡ón en el presnte react¡vo.

Pam úda mateia, la cantidad reg¡stnda en la @lumna "Totaf' debe sr oual o renor a la Ént¡dad ¡epoftada @mo respuesta en la @lumna "Tatal" de la
pregunta 4.12.

Materia

Sollc¡h¡des respondidas en las que haya resultado necesario cubrir costos
de reproducción, certificación y/ o envío de la infomación, según estaü¡s

Total

Costos de
reproducción.

certificac¡ón y/ o
envio de la
información
cubiertos

Costos de
reproducc¡ón,

rertificación y/ o
envío de la

informac¡ón no
cubiertos

No identif¡cádo

1. lAcceso a la infomación 97 0 0 97

2. lProtección de datos personales

Solicihrdes de acceso a la ¡nfomae¡ón respond¡das con ¡nexistencia de ¡nfomac¡ón, según causa

Total lnfomación
ilocál¡zable

lnformac¡ón
sinielrada

lnformación no
oenerada

otra causa
(espec¡ñque)

No identificado
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Módulo 2 Sección lV
Cuestionario

En ca§ & lener algún @rentarb u ob§É-Nilión al dato registndo en h respresta & la !/es€,nte p,egunta, o los datos qE deivan @ la m¡sma, lavor de anotalo
en el siguiente espac¡o. De ¡o contraio, en blanco.

4.16,- De acuerdo con el total de sol¡citudes de acceso a la infomación y de protección de datos peEonales respondidas que repoÉó como
respuesta en la columna "Costos de reproducción, certificación y, o env¡o de la ¡nformac¡ón cubieilos'de la prcgunta anterior, ano@ la
eant¡dad de las mismas especificando la ¡nstancia encargada de cubr¡rlos.

Para ada maleia. en a@ de que la cantidad repoftada @ru respuesfa en la @lumna "Co§os de reptoduekin, @tt¡naciSo y/ o envío de la ¡nÍomaciSn
cub¡e,1os" de la pregunta anteríor no sea un dato numéi@ mayor a @rc, no puúe reg¡st@r¡nfomac¡ón en el pregnte reactvo.

PaR Gda materia, la Éfrtidad registnda en la @lumna "Total" defu *r ¡gual a la anttdad rc@ftáda 6m Épuesta en la @¡umna 'Costos de reptúuÉbn,
ce¡f¡frución y/ o envío de la ¡nfomación db¡eftos" de la p¡Wunta anteñü.

Matéria

Solicitsrdes respond¡das con costos de reproducc¡ón, certificación y, o env¡o
de la infomación cubiertos, según instancia encargada do cubrirlos

Total
Personas

solicitantes

Administración
Públ¡ca del
municipio o

demarcación
territorial

No identificado

1 . lAcceso a la información

2. IProtección de datos personales

En cas de tener algún comentario u obseMación al dato reg¡strudo en la respuesla de la presente pregunta, o los datos que deivan de la misma, favot de anotalo
en el espac¡o. De lo contrerio, déjelo en Uan@.

4.17,- Anote la cantidad de solicifudes de acceso a la ¡nfomación y de protecc¡ón de datos perconales pendientes de concluir al cien€ del año
2024 por la Administración Públ¡ca de su mun¡c¡pio o demarcación teñitorial.

Materia
Sol¡citudes pend¡entés de

concluir
1. Acceso a Ia información 0

2. Protección de dáos personales 0

En cas G tener algún @mentarb u obeMac¡ón al dato Ég¡stÉdo en la Épuesta de la presente pregunta, o los datos que derivan de la m¡sma, favor de anotado
en el De lo en blanco.

1.- Debe @ns¡derut las st¡c¡tudes de acefi á la ¡nlomac¡ón y de protee¡ón de dalos peñnales pendientes de @nctu¡r at c:Ere det año, independienterenle de

gene¡?t para la prqunb del apar6do:

recibido duftnte el n¡smo a en anlerores.que se
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Módulo 2 Sección lV

Cuestionario

I'lilil'l'l
INEGI

Censc Nccionar
de ücOlerno 2ü21,

Gobiemos Mrrsic¡páles y
Dernar(acisnes Territoria¡es
de la Ciudad de México

CENSO NACIONAL DE GOBIERNOS MUNICIPALES Y
DEMARcAcToNES TERRTToRIALES DE LA ctuDAD oe ruÉxco zozs

Módulo 2.
Administración Pública del municipio o demarcación territorial

Sección lV. Transparencia, acceso a la información pública y protección de datos
personales

Entidad: Clave: o dem a rcació n teÍitori al : CIave:

lndice

Baja Californ¡a 02 San

1.- Peñodo de efereoc¡a de ¡as datos:
Actualmste: la ¡frfomac¡ón # refrere a lo existente al morento del $enado de¡ cuest¡onaio.

2.- Los catálogos utilizados en el presente cuest¡onaio @responden a denominac¡ones estándar, de tal foma que § el nombrc de a¡guna categorla no @incide
exactamente con la utilízada en su ¡nst¡tuc¡ón, debe reg¡slrar los datos en aquella que *a homóloga.

3.- Únicamente debe cons¡derar et s¡tio electronico de datos abieños en et qle ta Adm¡nistrac¡ón Púbt¡ca de su mun¡c¡o¡o A dema@ción tefritoiat. a tnvés de
alauna de sus irsrluciores. tensa el carácter de ¡nst¡tuc¡ón resnnsable: es d*¡r. sea la encamada del almacenam¡ento y reñuado de la ¡nfomac¡ón: de la
adnin¡sfración de oemisos y usuaios pare el reaistrc y @nsulla de la infomación: así como del mantenimiento oeneral del mismo. Efr consecuenc¡a. no debe
@ns¡denr aouellÉ sitios eleafrónicos de datos abielos del Gobiemo FedeaL @m lo es htlosl/datos.gab.mx/. Tamooco debe @nsideftr. de sqf e/ c$.
aque¡los aue *ap resDonsabil¡dad de la entidad {edentiva.

4,- Cofr exÉpc¡ón de la ex¡stenc¡a de ins.trutr¡ones, variables y/ o calálogos específr@s que prevean alguna situac¡ón parf¡cular aw¡ada a la ¡nfomación
requeida, en cas de que deteminada categoría no se encuentre prev¡sta en su nomatív¡dad apl¡cable, anote "NA" (No apl¡a) en las celdas @respond¡entes.

5.- Con ex@pc¡ón de la ex¡stenc¡a de instrucciones, variables yl o catálog$ específrcos que prevean alguna s¡tuación pañ¡cular as@iada a la ¡nfomación
requeñda, en cafi de que los reg¡stros con los que cuente no le pem¡tan deqlosar la ¡nfomac¡ón de euerdo @n los requeim¡enlos sol¡c¡lados, anole "NS" (No
e sabe) en las celdas donde no d¡sponga de ¡nÍomación. En el recuadrc pan ñmentadB de ada pregúnta debe prcporc¡onar una just¡ñcac¡ón respecto del ue
del "NS" en detem¡nado react¡vo.

6.- Na deje celdas en blanca. salva en los cas en qüe ¡a ¡a§ru%¡ón así lo filicile.

lnstruccion6 genenles pan ,as pregunlas de ta subsección:

1.- DaÍos ábierfos- Se refrere a ¡os datos dig¡tales de arácter púb¡¡@ que so, acesrbles en línea y que pueden ser usádos, reut¡lindas y redistnbuidos por
cualguief persona ¡nleresada. T¡enen las s¡gu¡entes caraúeds7¡cas:

Áccesióres, Se ref¡ere a la cancteríst¡ca de estar d¡spon¡bles para la gama más ampl¡a de Wrconas usuarias y pare cualqu¡er prcpós¡to.

lntegrcles. Se ref¡ere a la característ¡ca de contener el tema que describen a detalle y con los mefadalos ,ecesaros.

Gratuitos, Se rel¡ére a la característ¡ca de obteneree a¡n entregar a cambio contrapreslac¡ón alguna.

No discrim¡natorios. Se refrere a la carecterisl¡ca de estar d¡spaníbles para cualquier pereona, sin neces¡dad de registro.

Opodunos. Se reftere a ¡a caracterist¡ca de eslar actual,zados peiód¡dmente. confame * generen

Penanent§- Se refEre a la Gncleríst¡ca d" consruaree en el tíempo. franten¡endo dispon¡bles las veÉ¡ones h¡slóicas relevantes pa{a uso públ¡co con
ide nl¡fi cadore s adecu ados.

Primarios. Se reÍ¡ee a la caracterist¡ca de prcven¡r de la fuenle de oigen con el máximo n¡vel de desagregac¡ón pos¡ble.

Legibles por máquinas- Se refiere a la carccteríst¡ca de estar estructurados, fotal o parcialmente, para ser prc@sados e inlerpretados poÍ equ¡pos
electrón¡cos de manera automátíca

En lomatos abiertos- Se refrere a la característ¡ca de estar d¡spon¡bles con los requeñm¡entos técn¡@s y de presentac¡ón @respondientes a la estructura
lógica usada para alma@nar datos en un archivo d¡g¡tal. cuyas especifrcacioqes se obtengan públ¡cameote, sin su@.oer úna d¡ñcultad de aññ y su
apl¡cac¡ón o reproducc¡ón na esté bnd¡cionada a contraprestacan alguna

De libÍe uso. Se ref¡ere a la característ¡ca de c'tar Ia fuente de origen ñmo iin¡@ requenm¡enfo para *r uül¡zados l¡brerente

Glosario de la subsÉción;

4.18.- lndique si actualmente la Administración Púb,¡ca de su município o demarcación teritorial cuénta con algún sitio electrónico ppplg donde
ponga a dispos¡c¡ón del públ¡co ¡nfomac¡ón en formato de datos abíertos. En caso afimrativo, especifigue el lugar donde se encuentra
disponible d¡cha información y señale Ia periodic¡dad de actualización de Ia m¡sma; utilizando para tal efecto el catálogo que se presenta en
Ia parte infer¡or de la s¡gu¡ente tabla,

En caso de que no cuenfe con algún s¡t¡o electrcn¡co p&pjq donde ponga a d¡spos¡ción del públ¡co ¡nfomación en fonato de datos abieños, * encuentre en
prcceso de ¡nfegrac¡ón, o no cuente con ¡nlomación paru detem¡nafla, ¡ndíquelo en la columna corespondíenle conforc al catálogo especl¡vo y deje el resto de
la fila en blan@.
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Módulo 2 Sección lV
Cuestionar¡o

Efr el apartado "Pedoóicfúad de acTualizac¡ón" se¡eccione con una X' e¡ o los .id¡gos que c:onespoodan

En caso de que *lffiiane el @digo '99" en el apanado "Peñadicidad de actualiación', no puede eleeíonar olró &4o en diclD apadado.

En (áso de que seléccbne el codigo "3' o "9" en la columna '¿Cuenta con algún sfio elednnia prceig don& ponga a disposición el público intomaci5n en
Íormato de datos ab¡eftos?', explique d¡che sitüación en el Écued¡o que se encuentñ en le pafie inÍéior de le tabta de rcspuesta.

En cas de lener atgún @mentar¡o u obseryación al dato rcgistrado en la rcspue§a de la ¡r'Pwte pregunta, o los dalos qoe deñvan de la misma. lavor de anotaio
eo el espac/J- De lo cnnbatb, déjelo en btranc:o-

4.19,- Ano@ el nombrc dé los d¡ez princ¡pales t6mas coneultados en el silio electrónico prorño de la Adm¡nistradón muica do su mun¡cip'lo o
demar€ac¡ón terrnorial donde ponga a disposición del p¡lbl¡co infomac¡ón en fomato ds d.tG abiértos.

En ca§ (b que haya @leffionaú el @o 2', 3" o "9'er, la dumm'¿Cuet¡b @n úún silio dúñltico ,r9qio M pqa a d¡s,B§ición el púAi@
infomaeiónenbflnab&(htos abtut§?" & laptqunta anterbr, rú pu& twi§ñrtufofinaciih efi d Nesente rea(*iyÚ-

Debeanotardnambrédebs,emasco/rsfrrfacbs@t f,EyorfiwbDía,@nenzarfuprelFimerenghSn-

H nambrcdetoÉteÍ¡€/sdeb try§/, /wenmüyút§{Irlas, §n6núl*nir*yw&ffinara(*m, Nrrlü«*tilt, ,EÚéntabyúrw*úilas"

En casodeq/)e N haw@rrtñ@n úeztdras, cbjeel re§ode lasflasen dan@-

Temas consultados en el siüo electrónico pfgpig de la Admin¡skac¡ón Pública del mun¡c¡p¡o o demar?ación teritorial donde pone a
disposición del públíco información en formato de datos ab¡ertos

1.

2.

J

4.

5.

6

7.

8.

9.

10_

En ca* de teqer algún @ñentario u obseNac¡i5n al dato rcg¡stP,do en la rcspueúa de ¡a prc.§P-nte pegunta, o los datos que derivan de la misma, favor de anotado
en el sigu¡ente espac¡o. De lo contraño, tléjelo en blanco.

Se publica de manera periódica (anuel, semestral y trimestralmente) en la Plataforma Nacional de Transparencia. El acceso es público y se
real¡za en formato de datos ab¡ertos en el siguiente h¡pervínculo: hüps://consultapublicamx.platafomadetransparencia.org.mx/. As¡m¡smo, se
considera publicar la ¡nformación en formato de datos abiertos también en la página of¡cial del Ayuntamiento, con el fin de facilitar su consulta a ¡a
ciudadanía.

¿Cuenta con algún siüo elecüónico
donde ponga a disposición

público ¡nfomacaón en bfmato de
dabs atiertos?

(1. Sl / 2. En prÚtrao & Wqtaton / 3. l,lo /
9-lfoicrdrú'@)

Siüo donde se eocuentra
disponíble (URL)

Periodicidad de ac.A¡alización
(ver Étálogo)

1 2_ 3. 4_ 5. 6. 7 8. 9- 10. 11 '12. 99-

de
1. lPemanente/ tiempo real 8. Cuatrimestral

2. lDiario 9. Semestral

o. lSemanal 10_ Anual

4. lQuincenal 11_ Perio'dos mayores a un año

5. lMensual 12. Otra period¡cidad

6. lBimelral 99. No identificádo

7. lTrimestral

publ¡ca de mánera periód¡ca (anual, semestral y trimestralmente) en la Plataforma Naciona¡ de Transparencia" El acceso es público y
realiza en fomáo de datos abiertos en el siguiente hipervínculo: lrttps;llconsuftapubl¡cámx.plataformadetransparencia.org.mx/. Asimismo,

publ¡car la información en formalo de dáos abiertos tamb¡én en la pág¡na oficial del Ayuntamiento, con el fin de facilitar su consulta a
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Módulo 2 Sección lV

Cuest¡onario

l'l¡lilJc
INCGI

Censo Naciora
de Gobierno 2025

Gobiernos Mukipales y
Demarcacians Territoriales
de la Cildad de México

CENSO NACIONAL DE GOBIERNOS MUNICIPALES Y
DEMARCAC¡ONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE ilÉXCO 2025

Módulo 2.
Administración Pública de¡ mun¡c¡p¡o o demarcación territorial

Sección lV. Transparenc¡a, acceso a la informac¡ón pública y protecc¡ón de datos
personales

lndice
Entidad: Clave: o dem a rcac¡ón tenitori al : Clave:

Baja Gal¡fom¡a 02 o07

4.20,- Señale la modalidad del aviso de privac¡dad ¡nteqral para informar a las personas titularcs el proÉsito del tratamierito de los datos
personale8 que recabé con el que actualmente cuenta la Administrac¡ón Pública de su mun¡c¡pio o dematcación téritorial.

La categoia "M¡xta' hacF- refererch a una n odalkiad ú donde cada indituciltn, o alguns de e§as, wenta(n) w abún av¡so de privac¡dad integral, perc

coexisfen @n un aviso de pñvacidad inteoral de aplicación gerÉral para loda la Adm¡n¡slreck5n P(tblica clel municipio o &ma,caciÓn terrítorial.

Sel*cione en una 'X" un slo código.

Én caso de que setecc¡one et código "1" o '3", debe anotar el URL donde se encueotra d¡spon¡ble d¡cha infomación en el r&uadro desitnado para tal efecto que

se ubica at f,nal de tas opciiones de respuesta. En caso de que no se encuentre d¡sqn¡b¡e en l¡nea, anote "NA" (No aplica) en el referiJa recuadro.

San Felipe

lnsÍ/ucciones geneñles pan las preguntas de la subsocción:

1.- Perbdo de referenc¡a de los datos:
Actualmente: la informaci5n se refiere a lo existente al momento del llenado del cuest¡onar¡o.

2-- Los catálc6,os ut¡lizados en el presente cue§¡onaÍio @ffesrynden a denom¡naciones e§ándar, de tal forma que sí el nombre de alguna categoría no co¡nc¡de

exadamente ñn la ut¡lizada en su ¡n§itución, debe rqistrar bs datos en aqueile que sea homólqa.

3.- Ún¡camente debe @nsileÍar la infomack5n de tas ¡nsfrtucic,nes l¡*adas en la prqunta 1.1 de la scxkSn I del mdulo 2 de este @nso..

4.- Salvo aqueilas preguntas que na requbran informei,n pr in§rtrc*5n, el l¡srfu de ¡n§itrcio6 gre s despréga 6 d misno que ,E{,isttu @m 6pue§a ü
la pregunta 1 1 de la §ffiiSn I del módulo 2 de este @nsl¡.

5.- Con ex@pck5n de la ex¡stencia de iaslrurc¡ones, variabtes yl o catátogos especíñoos que prevean alguna s¡tuaciSn particular aw¡ada a la ¡nformación

requerida, en as de que determ¡nada BtegoÍia no se encuentre pev¡sta en su normatividad apl¡able, arcte 'NA" {No aplkn) eo las @ldas @respondEntes

6.- Con exce$ión de la existencia de ¡nstrucciones, variables y/ o catálogos especí,icos que üevean alguna situación particular asociada a la infomacbn
requerída, en @ñ de que los registros @n los que cuente no le permitan cts-sglosar ta informac¡ón de acuerdo @n los requer¡mientos §f,li,tados, anote 'NS' (No

se saoe) e, /as Érdas &t& no disqnga de ¡ntormación. En el r*uadro para @mentarbs & cada yegunta debe proporcbnar una jusT¡frcaci5n Épeclo del ug
del "NS" en detem¡nado react¡vo.

7 .- No deje eldas en blan@, slvo en ¡os asos en gue la instruct¡ón as¡ lo sp,lbite.

1.- Aviso de privacidad. Se ref¡ere ai dwur¡ento que se pone a d¡sposrc¡ón de ta persona titular, de forma física, el*trón¡ca o en cualquier farmato generado por

el responsble, a pañ¡r del momento en el cual se recaban sus daros pe6onales; con la final¡dad de infomar los proñsifos del tratam¡ento de /os m6mos

2.- Oocu@ao de segartda.t. Se refere at ¡nstrurento qre &sibe y da Mnta de marere genenl do ls medkla€ d€ *guridad técni@s, tískxs y
admini§ftt¡vas úptadas por d responsable para garant¡zar la @nfrdenc¡alirad, integridad y dispnibilidad de ros daros pe¡§onabs gte p*e.

3.- lt€did§ de squridad. * refrerc at @njunto de aúiores, adivida&s, @,flrdes o ínffinismo§ úmini§ratiw, t&nrjos y ttskns qlre Pmitan proteger los

dafos persona,les- Para efectos del presente @nso, * consiJeren las sk¡u¡entes:

Medidas de seguridad administ ativas. Se refiere a las po!íticas y prredimbntos pra la gestión, soprte y reviskin de Ia *guridad de la ¡nfmacbn a
oivet aqaniac¡onat; ta iXentifrGcrSn, ctas¡ficach'n y borado s€!;urc de ta ¡nfomtrión; así 6mo la *n§bilAebn y capacitaciaSn del pemnal en materia de
ptotw¡i3n de datos pe&nal6.
Udidas de squñdad ñsiÉs. Se refEre al @njunto de a@iones y meanisms pata prdeger el entm frsi@ de los datos @Mnales y /o§ recursos
inwluüad$ en su tratamiento.

Noteger el entorno cligital de los datos @rso/,a/es y /lrs recuEos inwlucrados en su tratamiento.

Glosario de la subseción:
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Módulo 2 Sección lV

Cuestionario

En caso dé que seleccbne el cfldtgó '5' o "9', exp{ique dicha situación en el ¡xuadfi que se encuéntra en la parle iñferíor de las opcbns de respuesta

La Admínistración Pública del municipio o demarcación teritorial cuenta solo con un aviso de privacidad inlegral (especifuue URL) (pa* a la
4.22)

Cada institución de la Administración Pública del municipio o demarcación ten¡torial, o algunas de estas, cuenta(n) con algún aviso de

integral

Mixta (especrf,gue URL)

La Adm¡nistración Pública del mun¡cip¡o o demarcación tenitorial no cuenta con algún aviso de privacidad integral, pero se encuentra en
de iniegración (pasr- a la prqunta 4.22)

La Adm¡n¡stración Públicá dél munic¡p¡o o demarcación tenitorial no cuentá con algún aviso de privacidad integral (pa* a la pregunta 4 22)

No identificádo (pesé a la pregunta 4.22)

URL:
(espec¡frque)

Eo aso de tener algún ñmentario u obseNación al dato regi§rado en la respueala de la pre*nte preguota, o los datos qre derivan de la m¡sma, favor de
anotaio en el s(?utente espac¡a De lo @ntario, en blan6.

4.21.- lndique las ¡n$titucíones de la Admin¡strac¡ón Pública de Bu municip¡o o demarcac¡ón teñitor¡al que actualmente cuenten con algún avi$o de
pr¡vac¡dad inteoral para informar a las personas t¡tulares el propósito del tratamiento de los datos p€rsonalés que recabe, En caso
afimativo, 6pecif¡que el lugar donde se encuentra disponible o, en su defecto, ]a no d¡sponib¡lidad del mismo.

En a* de que determ¡nada instluctSn no cuente con algún av¡so de privac¡dad inteora¡ , re encuentre en pr@$ de integrac¡ón. o no cuente @n ¡nformación
para determ¡nado, ¡ndíqrelo en la elumna conespond¡ente confome al catálogo resped¡va y deje el resto de ta f¡la en blanca.

Para ada ¡nst¡tuc¡ón, en caso de que cuente con a¡gitn avis de pr¡veidad ¡ntegraL Nro este rc * encrentre d¡spon¡ble en linea, en la columna "Sitfr donde se
encuentra disponible (URL)" arcte "NA' (No apl¡ca)

Nombre de las inst¡tuciones

¿Cuenh con algún aviso de
pr¡vac¡dad ¡ntqral?
(1- Sl/2. &, yo@§de
intqleión / 3. l,lo / 9- llo

idel,fiffi)

Sit¡o donde se encuentra
dispon¡ble (URL)

1

2.

3.

4.

7

8"

9.

10.

'11

12.

13,

14.

15.

16.

17

18.

19-

20.

21.

22_

23.
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Módulo 2 Sección lV

Cuest¡onario

En caso de tener algún comentano u obseNac¡ón al dato reg¡strado en la respuesfa de la preffnte pregunta, o los datos que derivan de la misma, favot de
andarlo en et De lo @ntrarb, déjelo en blan@.

4.22.- Señale lá modal¡dad d6l aviso de prlvac¡dad 3¡molificado para infomar a las personas titulares el propós¡to del tfatamlento de los datos
pérBonales que recabe con el qüe actualmente cuenta la Administrac¡ón Pública de su municipio o demarcación terr¡tor¡al.

La ategoría'M¡xta'ha@ referencia a una modalkiad en donde cada ¡n§ituctin. o algunas de e§as, crenta(n) @n algún avis de privaciCad simplifrado, perc
Mx¡slen con un av¡so de prívacidad simplifrcado de aplicación general pra toda la Admin¡stración Públiá del mun¡cipío o demarcación tffiitoial

*¡&¡one @n üna X' un @to ú41o.

En caso de que sleccione el código "1" o "3', debe anatar el URL donde se encuentra d¡sponible dkúa información en el reuadro destina& para tal efecto que

se ubha al final de las opcion* de respuesta. En caso de que no se encuentre dispon¡ble en línea, anote "NA" (No apl¡ca) en el refer¡do recuadro.

La Admin¡stración Pública del mun¡cipio o demarcación tenitorial cuenta solo mn un aviso de pr¡vac¡dad simplificado (especifrgue URL)

a la pregunta 4.24)

Cada institución de la Administración Pública del municipio o demarcac¡ón territor¡al, o algunas de estas, cuenta(n) con algún aviso de
simpl¡ficado

Mirta Gspeciñque URL)

La Administración Pública del mun¡cipio o demarcación tenitorial no cuenta con algún aviso de privacidad simplificado, pero se encuentra
proceso de integrac¡ón (pase a la pregunta 4.24)

La Adm¡n¡stración Públicá del municipio o demarcac¡ón terr¡torial no cuenta con algún aviso de privac¡dad s¡mpl¡ficado (pase a la pregunta

No identificado @ase a la pregunta 4 24)

URL:
(es@cifique)

Jrttps://transparencia.sanfelipe.gob.múivp-content/up@dsl2022lO9lAviso-de-Privecidad,pdf

En Éú de tener abún @mentarb u obsFJNacbn al dato reg§trado en la ¡ÉJspuesfa de la pre*nte pregunta, o los datos que cbrivan de la misma, favor de

arctaÍlo en el De lo @ntnrio, déjela en blan@.
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Módulo 2 Sección lV

Cuestionarío

it.23.- lndique las in3t¡tuc¡ones de la Adm¡nistreción Públice de su münic¡p¡o o demarcación tenitorial que act¡alrlente cuentan con algún aviso de
pñvacidad s¡mpl¡ficado para ¡nformar a las perronaa titulafes el propósÍto del tratamiento de lo¡ datoe personales que recabe. Eñ cato
af¡mat¡vo, e6pec¡f¡que el lugar donde se encuentra d¡sponíble o, en su defecto, la no disponibllidad del mismo.

En É* @ que cbtemlnada instftuclón no whte @n atg.ln avie de pnvacictad slmol¡llcacto, e enúentre en p@@ dé integáck5n, O nO Cuente 6n
infornaclSn pere dderm¡nerlo, indíquelo en la úlunne @fiescÚ,ndgnte @nfoflt]F- el atálQga resrÉr,livo y deje el rc*o cle la frla eo Olan@.

PaG cada ¡nst¡tuc¡ón, en cañ de que cuente con algún ay¡so de privac¡dad s¡nplifrcado, Éro ede no se encuentre d¡sponible en línea, en la mlumna "Sitb donde

se enarentra dÉWn¡ble (URL)'anote "NA' (No aplica).

¿Cuenta con algún aviso de
privacidad simplifi cado?

(1.5¡/2.EnNoce§&
integ,racirn / 3. No / 9. No

iclcnb'kado)

Sitio donde ae encuentra
dbpon¡ble (URL)

1.

2

3

4.

5.

7

9.

10.

11

12.

13.

14.

15.
.t6.

17. L.Lrii'i
18.

19.

20.

21

22.

23

25.

26.

27

24.

29.

30

31

33.

35.

36.

38.

3e.I
40_

41

42.

43.

45.

46.

48-

49.
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Módulo 2 Sección lV

Cuestionario

En caso de tener aoún comentaio u obseNac¡ón al dato reg¡strado en la respuesta de la presente pregunta, o tos datos que deivan de la m¡sma, favor de
anotado en el espacio. De lo contrado, déjelo en blanco.
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Cuestionario

if-24.- lndique 3i actüalmenb la Administación Pública de su municipio o demarcación tenitorial cuenta con algún documento de eeguridad para
el betam¡eúo de dat* perconalee. En caso afimr¿tivo, ecpecifique e! tuger donde ce encuentra disponlble o, en 3u deúec{o, la no
dispon¡b¡¡¡dad del mismo De igual foma, señale loo elementos que integran d¡cho documento; utitizando pare tel efucÍo sl catálogo que so
presenta en la parte ¡nferior do la siguiente tabla.

En cañ de que no cuede @n algún bcumento de sguticlad, É encue¡rlte en pr@sa de integracién, o no cuente @n infonación para detffiim,lo, indíqudo
' en la@¡umna@npsryldiefi,ee,filome al affuo resñtwydertel r*odelafraen Uan@.

En ca§ @ qre c/.F-rte ún alg{rn (fuufiEdo de ggutidú, pero esúe ao se encüerr&e dsf[,nibte en finea, én la dumna ,Sñic funde s endrentra disponible
(URL)' arute'NA' (¡!a apli@),

Én el apa,tado 'Elemenlo' que lo ¡ntqran" dffii.re @n una X: el o 16 ffigos qG mfiesúp,nda§.

En caso de que sele¿ciore el &igo '9' en el apartado "Elementos qué 1o inbsren', no puede seler.,ion¿f ottu ñ¡go én dDho ápartádo-

En ca§ de que s€/wio,ne et códqo '8' s él epartdo 'Elé,H!* qre to intégÉa", debe andar d rcmbre de dicde) elerento{s) il et rwad@ d6tina& paÉ
hl eÉ§fo que * encuentra al find & la tabla da resptre$-
En ca§o de que se/ecc&rie d ñigo '3" a "9" en la duñna '¿CrBtta 6¡, agún doañento & Wurídd?', explhue dk*a situackSn en d r*t¡adm qre *
endrenha en ta pa¡b infeñr &l dálqo de resgiesÍa_

¿Cuenta con algún doeumerb de squr¡dad?
(1- 8í / Z En pro@$ cle intqreíú, / 3. No / 9- No

idenb'tuado)
Siüo donde se encuentra dispon¡ble (URL)

Elenrentoe que lo ¡ntegran
(ver catálaga)

1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9.

2

Otro
(espxlique)

En Éso de tener algúo comentarío u obseNac¡ón al dato regislrado en la respues.ta de la presnte pregunta, a los datos que der¡van de la m¡sma. tavor de
anotatlo en el De lo mntrario. déjelo en blanco.

.1.25.- lnd¡que las medidas de seguridad para el tratamienfo ds detos personalcs con las que aehralmente cuenta el doc¡mento de seguridad de la
Admlnístación Públ¡ca de sü municipio o demarceción teffitorial.

En caú de qre haya &leÉionado el código "2", i' o '9' en la @tumna '¿Cuenta @n algún docunento de Wur¡dd?. de la pregunta anterior, no puede regidrar
¡nÍomac¡ón en el pre§É.de read¡w
En És de que §leeicne para el nureral 1-4 2-5 y/ o 3-5 d ffiigto'1'en la e¡uñna'¿Ctanta @, la f,rdda de q/urifiad Wa d tratambnto & datos
[Ér§onales?', debe anotar el tnmbre & dbha(s) n d¡da(s) de q/uridad en 16 r*aadr s ds§,inad66 para tal Mo q.E * enúenb'an d frnal de la tabla de
respue§a.

Medidas de seguridad para el t¡?tam¡ento de datos pemonale$

¿Guenta con la medida de
segurídad para el

personale§?
(1. Sí / 2. En pr%es de
¡ntegrackin/3 No/9 No

¡dentrfrcado)

, , I:,?ff;j"mlrientos 
para la sesrión, sopofG v fevis¡ón dé ra sesufidad de ra irúomación a

1.2 lldentif¡Gc¡ón, clasificación y borado seguro de la informac¡ón

e3
sE*p 

=.!

Gatálogo de elementos que integran el documento de seguridad
1 lnventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento

2. Funciones y ob¡igac¡ones de las personas que traten datos personales

3" Análisis de riesgos

4. Análisis de brecha

5. Plan de fabajo

6. Mecanismos de monitoreo y revisión de med¡das de seguridad

7 Programa general de capacitac¡ón

8. Otro elemento (especifiq ue)

9. No identificado

Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Terr¡tor¡ales de la Ciudad de México 2025 37 de47
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Cuestionario

E J.go oq
= 8'E
-E

Otrá medida de
seguridad

administrativa:
(espec¡ñqre)

Otra medida de
s€guridad f¡sica:

(espectfrque)

Otra medida de
seguridad técnica:

(es¿€c¡f,4re)

En afi de tener agún comentaric u obseNación al dato reg¡§rado en la respuesla de la presente pregunta, o las datos que derivan de la m¡sma, favor de
arctaio en el De lo @ntrario, en blanco

1,3 Sensibilización y capacitación del personal en materia de protección de datos personales

1.4 Otra med¡da de seguridad adm¡n¡strativa (especifrque)

2.1
Prevenir el a@eso no autorizado al perímetro de la inst¡tución, sus ¡nstalaciones físicas, áreas
críücas, recursos e ¡nformación

2.2
Prevenir el daño o interferencia a las ¡nstalaciones físicas" áreas criticas de la inst¡tuc¡ón, recursos
e ¡nformación

2.3
Proteger los recursos móviles, portátiles y cualquier soporte fís¡co o electrón¡co que pueda salir de
la inst¡tución

2.4
Proveer a los equ¡pos que contienen o almac€nan datos personales de un marüenimiento efic€z
que asegure su disponib¡lided e ¡ntegridad

!ñp
Joo

€g
o.9oepp
o
=
G¡ 2.5 Otra medida de seguridad f¡sica (especifuue)

3_1
Preven¡rque el acceso a las bases de datos o a la infoñiación, así comoa lqs recr¡rsos, se realice
por usuarios ¡dentif¡cados y autorizados

3.2
Generar un esquema de privitsgios par:l gue el usuario fteve a cabo las acfiv¡dades que requíere
con mot¡vo de sus func¡ones

3.3
Revisar la configurac¡ón de seguridad en la adquis¡ción, operación, desanollo y manten¡miento del
soÍlware y hardware

3.4
Gestionar las comun¡caciones, operac¡ones y med¡os de almacenamiento de los recursos
informáticos en el tratamiento de datos personales

o
Gp
ao0
C'o
o6p
o(,

=o

oo.E
os

3.5 Otra med¡da de seguridad técnica (espxfrqre)
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Modulo 2 s€cción lV

complemento

l'liFlJ'l
INEGI

1- Püaa&ñ & tuqñacir, *@ie w un. X l.o ¡6 ¡MMs& h Affi W d M¡dp¡o
5- Pañ c&ñ &tuWnú, ú w &whaya{b& s ÚnPteDcia ndffiñb alg@amied ahinw@ ú&tuadaintudón &la Afinffidón tutba &t nudd¡io o &mtwión t

ñ tu @tu b b Affih Wa d Mtt th o M ffi@- tu tu ea >

Entuad:

[-s9,-::idl

1.- fl ffib& ffi ú bwía qe s de#tw é d turcqff @ry@ @ @ ruñ 1 L
2 - El t&&é ffi W s esdiry 6 d tu w qffi ffi @ee la N@ 1 -1 & b ñ I @ tu ? & e w
3 - Peñ6&ñ &tu!ren&, ancM &qe hay.tugtu ñoffi@ @Wd. Wbtul*iñM.ffi& lá AhMññPMba&lrutuithohercatutetul, *tue cú u

r Cdlm¡a

!

9

E

9
,gI

E
6

e

9

E

!

q

,E

!

3. 5 10 11. 12. 13 18. t9. 20 24 % 27

1

COilIE DE
TRNSPNENCIA
DEL
AYUNINIEffiO
DE SN FELIPE

x
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Coñplemento

Oka
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Complemento

CEI{SO NACIOT{AL DE GOB¡ERNOS MUNICIPALES Y
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE ilÉXCO 2025

llédulo 2.

Administración Pública del mun¡c¡p¡o o demarcac¡ón territorial

Sección ¡V. Transparencia, acceso a la ¡nformación pública y protección de datos personales

Complemento. Gompetencia lnstitucional de Ios comités de transparencia

oa X' la @Ma a@ bs 1ntutu6 & le Añn¡úadóD PúNb. el tuñ¡ph o enarcac¡h bñúEl" y ejo .l ñ & l. ñlá aD blú@.

etuieL *btué coñ uh. X le ¡btucÉn en la W e effiba dtuúón añ et @@dtu quo e éñueúá at Á¡al & la tabla & ñeda

a'adffiPta@tu'y etuted@re&

v_ 35. 40. 41. 42 43 4A 49 50 55. 51 58 a 63. d_
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Ae&: vd¡&ú .l mkbc de lás inlfu*ns según Udtr 2 se&n I Pregffi 1 .1

censo Nacional de cob¡ernos Municipales y Demarcaciones Terr¡foriales de la Ciudad de México 2025 42 de 47



Módulo 2 Secc¡ón IV

Complemento

@
aclso \¿cr3ñi

a*&'ler M;d{c*9 v

h..¡:*€ i3rft6l¿k!
& h C,!d¡d d' ge¡,<o

in¿ice

censo Nac¡onal de Gobiernos Municípa16 y Demarceciones ferritoriales de la ciudad de Méxi€o 2025
43 de 47

I

l-=

e

I
g
9

a
o



Modulo 2 Sección lV
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Módulo 2 Sección lV

Glosario

I'lil¡l'lC
INEGI

Censc Nacionai

de Gobierno 2025

C,obi€fr.os Mmicipales y

Dem¡rscíones Teritoiales
de la Cidad de Méx¡co

CENSO NACIONAL DE GOBIERNOS MUNICIPALES Y
DEMARcAc¡oNES TERRTToRIALES DE LA ctuDAD oe mÉxco 202s

Módulo 2.
Administración Pública del municipio o demarcación territorial

Sección IV. Transparencia, acceso a la información pública y protección de datos
personales

Glosario

Entidad: Clave: o demarcación tenitoñal:

Baja Califom¡a

Ampliac¡ón del periodo de reserva
Se ref¡ere a la resolución deteminada por el comité de tran3parencia a efecto de señelar la extensión del periodo de reserva de la información
dasificada como reservada hasta por un dazo de cinco años adícionales, siempre y cuando se justif¡que que subsisten las causas que dieron
origen a su clasif¡cación.

Ampliación del plazo de rospuestá

Se refiere a la resoluc¡ón deteminada por el comité de transparenc¡a a efeclo de s€ñalar la extensión dd periodo para dar respuesta a una
sol¡c¡tud de accesú a la información o de protecc¡ón de datos personales, conforme a lo establecido por la nomatividad de la materia.

Aviso de privacidad

Se refiere al documento que se pone a disposición de la persona tifuhr, de forma fís¡ca, electrónica o en cualquier formato generado por el

responsable, a partir del momento en el cual se recaban sus datos personales; con la final¡dad de informar los propósitos del tetam¡ento de los
mismos.

Glasificación de información
Se refiere a la resolución determinada por el comité de transparencia a efecto de señalar que la ¡nfomac¡ón en poder del sujeto obligado actualizá
alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de confom¡dad con lo d¡spuesto en la ley de la materia.

Com¡té de tran6peEne¡a
Se refiere a la instancia colegiada encargeda de supervisar las acciones necesar¡ag para dar cumplimiento a las disposic¡ones aplicables en

materia de transparenciá, a@eso a la información pública y proteccion de datos personales; tales como cor¡firmar, modiñcar o revocar las

determ¡nacíones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y dedaración de inex¡stencia o de

incompetenc¡a, realicen las personas ütulares de las áreas de los sujetos obligados, así como hs demás funcíones que establezca la normat¡vidad
de la materia-

Drtos abi6rto6
Se refiere a los datos digítales de carácter público que son acces¡bles en línea y que pueden ser usado§, reuülizdos y redistribuidos por cualquier
persona ¡nteresada. Tienen las s¡guientes características:

Accesibles. Se refiere a la característica de estar disponibles para la gama más ampliá de personas usuarias y para cualquier Propós¡to.

lntegrales. Se refiere a la característica de contener el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios.

Gratuitos. Se ref¡ere a la característica de obtenerse sin entregar a cámbio contraprestación alguna.

San
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Módulo 2 Sección lV

Glosario

No discrim¡natoric. Se refiere a la característica de estár disponibbs para cuahuier persona, sin ne€sidad de regisEo.

Opoftu[o6, Se refere a la caracteísüca de estar actual¡zados periódicamente, conforme se generen.

PemanenteS. Se refie¡e a h característica de conservarse en e, t¡empo, manten¡endo d¡sponíbles las vereion* históricas relevantes para
uso público con identificadores adecuados.

Pfimar¡os. S€ refiere a la característica de provenir de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregac¡ón pos¡ble.

Legibles por máquinas. Se réfiere a la carac{erística de estar estructurados, total o parc¡almente, para ser pK¡cesados e interpretados por

equipos electronicos de manera automática-

En fofmato3 abieftos. Se refiere a la característica de estar disponibles cofl los requerimientos técnicos y de pres€ntación conespond¡entes
a la estructura lógica usada para almacenar datos en un arch¡vo dig¡tal, cuyas especif¡caciones se obtengan públicamente, sin suponer una
dif¡cultad de acceso y su apl¡cac¡ón o reproducción no esté cond¡c¡onada a contraprestac¡on abuna.

De l¡bre uso. Se refiere a la caracteristica de citar la fuente de origen como único requerímiento para ser utilizados libremente.

Declaración de inexistencia de datos perBonales

Se rctiere a la declaración que hacc el comité de transparencia on el prcpósito de confirmar, en su caso, la inexistencia de los datos personabs
solicitados. Debe contener los elementos suficientes para generar en las personas titulares o sus representantes la certeza del carácter
exhaust¡vo de la búsqueda de los datos personales sol¡citados y de que su solic¡tud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o prec¡sar

las mzones por las que se buscaron d¡chos datos en deteminada(s) un¡dad(es) admin¡strativa(s), los cr¡terios dé búsqueda ut¡lizados y las demás
c¡rcunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Declaración de ¡nexistencia dé informac¡ón

Se refiere a la declaración que hace el com¡té de transparencia con el propósito de confirmar, en su caso, la inex¡stencia de la información

solicitada. Debe @ntener los elementos suficienbs para generar en las personas solicitantes la certeza del carácter exhausüvo de la búsqueda de
la ¡nfomación solicitada y de qué su solic¡tud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se busoó la

¡nformación en determinada(s) unidad(es) admin¡strat¡va(s), los criterios de búsqueda utilizados y las demás circunstancias que fueron tomadas
en cuenta.

Desclas¡ficación dé información
Se refiere a la resoluc¡ón determinada pof el comíté de transparenc¡a ae,br,ro de señalar la pertinenc¡a de que la información dasificada como

reservada se cons¡dere pública-

Documento de seguridad

Se refiere al instrumento que describe y da cuenta de manera general de las medidas de seguridad técnicas, fís¡cas y adm¡n¡strativas adoptadas
por el responsable para garantizar h confidencialidad, integr¡dad y disponíbil¡dad de los datos personales que posee.

lncompetencia
Se refiere a la resolución en la que el comité de transparencia determina que, de acuerdo con la nomat¡v¡dad apl¡cable, el sujeto obligado no

cuenta con las facultades o atribuciones para poseer o generar la información solicitada.

lnfolmación confidencial

Se refiere a aquella información en poder de los sujetos oH¡gados a la que no s€ puede tener acceso por contener datos personales

concern¡entes a una persona identificada o ¡dentificable. También se ref¡ere a aquella que cont¡ene secreto bancario, fiduciario, ¡ndustrial,

mmercial, fiscal, bursátil y postal; s¡empre y cuando la titularidad conesponda a particulares, su.¡etos de derecho intemaciona¡ o sujetos obligados
que no ¡nvolucre el eierc¡c¡o de recursos públicos, asi como los demás casos prev¡stos por la normaüvidad de la materia-

lnfomación reseruada

Se ref¡ere a aquella ¡nformación pública cuyo acceso se encuentra temporálmente restring¡do porque está sujeta a alguna de las excepciones

previstas en la normatividad de la materia.

Medidas de seguridad
Se refere al conjunto de acc¡ones, actividades, controles o mecanismos admin¡strativos, técnicos y fisicos que perm¡tan proteger los datos
personales- Para efeclos del presente censo, se @ns¡deran las sigu¡entes:

t ed¡das de segur¡dad adm¡nistrativas. Se refiere a las políticas y proced¡m¡entos para la gestión, soporte y rev¡3¡ón de la segur¡dad de la

irifofmac¡ón a n¡vel organizacional; la identif¡cación, dasificación y borrado seguro de la ¡nformación; así como la sensib¡l¡zación y

capacitación del personal en materia de protección de detos peBonales.

iledidas de seguridad ñsicas. Se refiere al conjunto de acciones y mecanismos para proteger el entomo fís¡co de los datos personales y

los recursos ¡nvolucrados en su tratam¡ento.

ted¡das dé segt ridad técnicas. Se refiere al conjunto de acciones y mec¡¡nismos que se vabn de la tecnología relacionada @n hatdware
y soflware para proteger el entomo digital de los datos personales y los recursos involucrados en su tratam¡ento-
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Negativa de ejercic¡o de dereehos ARCO

Se ref¡ere a la resolución determ¡nada por el comité de transparencia a efecto de confirmar, de ser el cáso, que el sujeto obligado debe negar el

ejercicio de derechos ARCO por ac{ualizarse alguno de los supuestos de improcedencia previstos en la normatividad de la materia.

Ordenar a las unidades administrat¡vas o ár€as generar o reponer ¡nfotmación
Se refíere a la resolución determinada por el comité de transparencia a efecto de o¡denar a las áreas o unidades administrativas del sujeto
obligado, siempre que sea mater¡almente pos¡ble, la generación o reposición de la información en caso de que esta tuv¡era que existir derivado
del ejercic¡o de sus facultades, comp€tencias o funciones.

Pef¡odo de r6erva
Se ref¡ere al plazo por el que determinada ¡nformac¡ón se manüene con d caÉcter de reservada por kls suietos ou¡gados.

Portabil¡dad
Se refiere al derecho de las personas titulares de obtener y reut¡lizar sus datos personales para fines prop¡os y en diferentes serv¡cios. E§te

derecho busca fac¡l¡tar la capacidad para obtener, copiar o transmit¡r fácilmente datos personales de un silema de tratamiento automaüzado a

otro sistema en un formato electrón¡co estructurado y comúnmente utilizado.

Solicitudes de accéso a la información
Se refiere a las peüciones med¡ante las cuak-.s las personás solic¡tantes pueden acceder a la documentac¡ón que generan, obtienen o conserven

los sujetos obligados.

Sol¡citudes de protección de datos peÉoñales

Se refiere a las peticiones mediante las cuales las personas solicitantes pueden acceder, rectificar, cancelar u oponerse al uso o tratamiento de

sus datos personales que están en poder de los sujetos obligados; incluyendo, de ser el caso, la portabilidad de los mismos.
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